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Resumen 

La presente aborda la fundamentación teórica de los procesos de entrevista 

psicológica y elaboración de informes en los principales ámbitos de ejercicio profesional 

del psicólogo, integrando además los principios éticos y el marco legal vigente en El 

Salvador. A partir de una revisión sistemática de literatura especializada y normativa 

nacional e internacional, se desarrollan los fundamentos conceptuales, técnicos y éticos 

que orientan la práctica profesional responsable. 

En el ámbito clínico, se abordan la entrevista psicológica como herramienta 

central del proceso diagnóstico, sus componentes estructurales y la integración de 

técnicas e instrumentos de evaluación para la elaboración del informe clínico. En el 

contexto laboral, se analizan la entrevista de selección y la construcción del informe 

psicológico laboral, destacando su función en los procesos de reclutamiento y selección 

de talento humano. Respecto al ámbito forense, se abordan las técnicas de la entrevista 

forense. En los contextos psicoeducativo y psicosocial, se desarrollan los principios de 

la evaluación integral, considerando variables individuales, familiares, educativas y 

comunitarias, con un enfoque de derechos humanos y pertinencia sociocultural. Se 

subraya la importancia de informes comprensibles y orientados a la intervención y la 

toma de decisiones institucionales. 

Finalmente, se integra un análisis del marco ético y legal que regula la práctica 

de la evaluación psicológica en El Salvador, abordando la cualificación del evaluador, 

los derechos del evaluador y del evaluado, el manejo ético de los resultados, la 

devolución de la información y el resguardo de expedientes psicológicos. 

Palabras clave: entrevista psicológica, informe psicológico, evaluación 

psicológica, ética profesional, El Salvador.
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1. La Entrevista Clínica 

La entrevista clínica constituye un instrumento central dentro del proceso de 

evaluación psicológica, permitiendo obtener información relevante para comprender el 

motivo de consulta, los antecedentes del consultante y su funcionamiento psicológico 

actual. En la literatura, diversos autores señalan que la entrevista no solo tiene un valor 

técnico, sino también relacional, ya que es el espacio donde se establece la alianza 

terapéutica y se configuran las primeras hipótesis diagnósticas (Horowitz, 2011; Ivey & 

Ivey, 2013). Su aplicación requiere de habilidades específicas, criterios éticos claros y 

un dominio metodológico que permita organizar los datos de manera precisa y útil para 

la formulación clínica.  

1.1. Definición de la Entrevista Clínica 

La entrevista clínica se define como un proceso comunicativo estructurado en el 

cual el profesional recoge información sobre las características psicológicas, 

conductuales y emocionales del consultante. Según Horowitz (2011), se trata de un 

procedimiento sistemático orientado a comprender el problema actual, identificar 

factores relevantes, y establecer un vínculo profesional basado en la confianza. Cabrera 

et al. (2016) enfatizan que la entrevista combina técnicas de exploración y habilidades 

interpersonales, permitiendo una comprensión integral del consultante. Así, la entrevista 

constituye simultáneamente un método de evaluación y un espacio de interacción 

humana indispensable para el proceso terapéutico. 

1.2. Objetivos de la Entrevista Clínica 

La entrevista clínica se estructura como un proceso técnico y relacional orientado 

al cumplimiento de objetivos fundamentales para el diagnóstico y la intervención. Según 
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la literatura especializada (Ivey & Ivey, 2013; Fernández-Ballesteros, 2014; Ackerman & 

Hilsenroth, 2003), este encuentro busca, en primer lugar, identificar el motivo de 

consulta y delimitar la demanda del paciente, permitiendo conocer la historia del 

problema, su curso cronológico y los factores asociados. Asimismo, es un espacio 

diseñado para explorar los antecedentes personales, familiares y clínicos, a la vez que 

se evalúa el estado mental actual mediante la observación directa del comportamiento y 

el discurso. 

Más allá que una simple recolección de datos, la entrevista permite analizar de 

forma integral los recursos personales, los apoyos sociales y los posibles factores de 

riesgo, elementos importantes para formular hipótesis diagnósticas preliminares. 

Finalmente, todos estos objetivos se desarrollan para favorecer la creación del rapport y 

consolidar una alianza inicial que garantice la adherencia y el éxito del proceso 

psicoterapéutico o evaluativo. 

1.3.  Estructura General de la Entrevista Clínica 

A partir de los aportes de Horowitz (2011), Cabrera et al. (2016), e Ivey & Ivey 

(2013), se reconoce que toda entrevista clínica tiene una estructura flexible compuesta 

por tres fases fundamentales. 

La fase de apertura que Incluye la presentación profesional, la explicación del 

propósito de la entrevista, el establecimiento de normas éticas y de confidencialidad, y 

la creación del rapport. Esta fase permite generar un ambiente seguro donde el 

consultante pueda expresarse libremente. 

La fase de desarrollo, la etapa central de la entrevista y se orienta a la 

exploración profunda del problema actual, su evolución, detonantes y consecuencias. 
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Incluye además la indagación sobre historia personal, contexto familiar, dinámica social, 

estados emocionales y patrones cognitivos. Según Cabrera et al. (2016), en esta fase 

se aplican técnicas como preguntas abiertas, clarificación, escucha activa, reflejo 

emocional y resúmenes parciales. 

Finalmente, la fase de cierre, que consiste en revisar la información obtenida, 

clarificar acuerdos, explicar los pasos siguientes y verificar la comprensión del 

consultante. Horowitz (2011) señala que el cierre adecuado favorece la continuidad del 

proceso evaluativo. 

1.4. Técnicas y Habilidades de la Entrevista Clínica 

El dominio técnico de la entrevista requiere el uso de microhabilidades 

explicadas por Ivey y Ivey (2013) como unidades fundamentales de la conducta de 

atención y comunicación que se pueden aprender y practicar para dominar habilidades 

comunicativas más complejas. Los componentes clave de estas microhabilidades son:  

la escucha activa, que consiste en prestar atención plena y la empatía. El lenguaje no 

verbal, conteniendo el contacto visual adecuado, postura, gestos y las expresiones 

faciales que acompañan el mensaje.  

Asimismo, las microhabilidades incluyen al lenguaje verbal contenido en las 

preguntas abiertas y cerradas para obtener información, el parafraseo y clarificación, el 

reflejo emocional y validación, es decir, el reconocer y aceptar las emociones del otro y 

la claridad y concisión, comprendido como el ser directo y fácil de entender ante el 

consultante. 
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Fernández-Ballesteros (2014) destaca que estas habilidades deben adaptarse al 

estilo comunicativo del consultante, manteniendo siempre una actitud ética y 

profesional. 

1.5. Tipos de Entrevistas Clínicas 

De acuerdo con Cabrera (2016) y Fernández-Ballesteros (2014), la estructura 

define el nivel de libertad del entrevistador para formular preguntas: 

• Estructurada: Sigue un guion cerrado con preguntas y respuestas predefinidas. 

Es común en investigación o diagnósticos bajo criterios del DSM-5. 

• Semiestructurada: El evaluador tiene un guion temático, pero puede alterar el 

orden o profundizar en aspectos relevantes que surjan en el discurso. Es el 

formato más versátil en la clínica. 

• Libre o no estructurada: El paciente dirige la sesión a través de la asociación 

libre o sus propias prioridades, siendo el entrevistador quien facilita la expresión 

sin imponer una secuencia. 

De la misma forma, Cabrera (2016) enfatiza que el tipo de entrevista se define 

según el objetivo o finalidad, sostiene que la meta del encuentro redefine la técnica 

utilizada: 

• Entrevista diagnóstica: Orientada a la clasificación del cuadro clínico y la 

comprobación de síntomas. 

• Entrevista consultiva: Busca dar respuesta a una inquietud específica o realizar 

una valoración puntual para un tercero. 

• Entrevista de orientación: Ayuda al consultante a clarificar sus metas, valores o 

decisiones de vida. 
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• Entrevista terapéutica: Es la base de la intervención psicológica, donde se 

aplican técnicas de cambio y apoyo emocional. 

Asimismo, Morrison (2015), la entrevista evoluciona conforme avanza el proceso 

clínico: 

• Entrevista inicial: Su objetivo es el establecimiento del rapport, la identificación 

del motivo de consulta y la evaluación de la urgencia. 

• Entrevista de devolución: Un paso crítico donde el psicólogo comunica los 

resultados de la evaluación, explica el diagnóstico y propone el plan de 

tratamiento. 

• Entrevistas de seguimiento: Destinadas a evaluar la eficacia de la intervención 

y realizar ajustes en la estrategia terapéutica. 

Finalmente, diversos autores resaltan que la entrevista debe adaptarse al 

desarrollo evolutivo. En la entrevista con niños y adolescentes, Cabrera (2016) sugiere 

un enfoque más lúdico y la inclusión de terceros (padres o tutores), mientras que en 

adultos se prioriza la autonomía y el autoinforme directo. 

1.6. Elementos para la Elaboración del Informe Clínico 

Toda la información obtenida en la entrevista se sintetiza posteriormente en un 

informe clínico, en el cual Fernández-Ballesteros (2014) y Ackerman & Hilsenroth 

(2003) destacan que este documento debe ser objetivo, claro y organizado. Los 

elementos pueden variar según las instituciones que los elaboren, sin embargo, un 

informe clínico efectivo incluye:  

• Datos de identificación: datos del paciente (nombre, edad, sexo) y del 

evaluador (nombre, credenciales, institución). 
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• Motivo de consulta: razón por la que el consultante busca ayuda, incluyendo 

síntomas y expectativas. 

• Antecedentes: información relevante sobre el historial médico, familiar, 

educativo y socioemocional. 

• Historia del problema: narrativa detallada y cronológica del problema del 

consultante. 

• Evaluación del estado mental: valoración sistemática de las funciones 

cognitivas y emocionales actuales del consultante. 

• Integración diagnóstica: síntesis de toda la información obtenida de todas las 

fuentes utilizadas para formar un cuadro coherente y comprensivo del 

consultante. 

• Conclusiones: integración de los hallazgos más importantes de la evaluación, 

interpretadas en conjunto con los antecedentes y la conducta observada.  

• Recomendaciones: reúne las recomendaciones sobre el tratamiento e 

intervenciones a realizar como guía para los cuidados o tratamientos que 

requiere la persona evaluada (Hebben et al., 2011). 

Según Brunete Esteban et al. (s.f., p. 2) el informe clínico es una herramienta 

profesional fundamental para comunicar los resultados del proceso evaluativo, cuya 

finalidad es facilitar la información recopilada al consultante y, por otro lado, el permitir 

la comunicación sobre el caso con otros profesionales, en el caso de ser necesario.  

1.7. Consideraciones Éticas 

El marco ético en la entrevista clínica constituye un eje transversal que garantiza 

la integridad del proceso y la protección del consultante. Según Fernández-Ballesteros 

(2014), uno de los pilares fundamentales es el consentimiento informado, proceso 
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mediante el cual el consultante entrega su autorización expresa, ya sea de forma oral o 

escrita, para la aplicación de instrumentos y para definir qué datos específicos 

aparecerán en el informe final.  

Asimismo, el rigor del informe depende de la veracidad y objetividad en el 

registro de la información, lo que exige describir con precisión técnica los 

procedimientos empleados. Dado que la evaluación es un proceso científico, estas 

aclaraciones permiten que otros profesionales puedan replicar los procedimientos en el 

futuro, garantizando la transparencia sobre el nivel de confianza de las hipótesis y las 

limitaciones del proceso.  

Este ejercicio de honestidad técnica se complementa con el respeto por la 

dignidad y autonomía del consultante, a quien se le debe informar verazmente sobre 

sus resultados y posibilidades de atención, otorgándole la facultad de elegir entre 

distintos tratamientos o incluso decidir si desea o no recibir la información obtenida. 

Finalmente, la validez de estos documentos descansa en la competencia profesional y 

los límites del rol, lo que implica que la redacción y evaluación deben ser realizadas 

exclusivamente por psicólogos titulados y reconocidos por entidades de salud, quienes 

además mantienen el compromiso de una constante actualización teórica y práctica. 

La entrevista clínica constituye un instrumento central y multifuncional en la 

evaluación psicológica, permitiendo comprender la problemática del consultante y 

orientar el diagnóstico y tratamiento. Su utilidad depende del dominio teórico-técnico del 

entrevistador, así como de su capacidad para establecer un vínculo profesional basado 

en la ética, la empatía y la precisión metodológica.  
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2. Diagnóstico Psicológico Y Expediente Clínico 

2.1. Diagnóstico Psicológico 

El diagnóstico psicológico constituye un proceso sistemático y científico 

orientado a la identificación, descripción y explicación del funcionamiento psicológico de 

una persona, así como de sus dificultades, recursos y patrones de conducta relevantes 

para la intervención profesional. El diagnóstico no debe limitarse a la simple asignación 

de una etiqueta diagnóstica, sino que implica la integración de información obtenida a 

través de diversas técnicas de evaluación, tales como la entrevista clínica, la 

observación, las pruebas psicológicas y el análisis del contexto biopsicosocial del 

individuo (Fernández-Ballesteros, 2014). 

Desde una perspectiva clínica, el diagnóstico cumple varias funciones 

fundamentales: primero, permite comprender el problema presentado por el 

consultante, orientar la toma de decisiones terapéuticas; segundo, facilitar la 

comunicación entre profesionales y finalmente, servir como base para la elaboración del 

expediente clínico y del informe psicológico. En este sentido, el diagnóstico debe 

entenderse como un proceso dinámico y revisable, susceptible de modificarse conforme 

se obtiene nueva información durante el curso de la evaluación o la intervención 

(Caballo, 2018). 

El modelo diagnóstico predominante en la práctica clínica contemporánea es el 

modelo categorial, representado principalmente por el Manual diagnóstico y estadístico 

de los trastornos mentales en su versión DSM-5-TR, el cual establece criterios 

específicos para la identificación de los trastornos mentales, así como pautas para el 

diagnóstico diferencial (American Psychiatric Association [APA], 2022).  
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Estos criterios en el modelo categorial clasifican los trastornos en categorías 

según criterios de síntomas e introduce un enfoque hibrido el cual integra elementos 

dimensionales como la escala de severidad y dominios de rasgos para apresar tomar 

en cuenta la complejidad y espectro de los trastornos para asi superar las limitaciones 

de un sistema puramente categórico. No obstante, diversos autores señalan la 

importancia de complementar este enfoque con una formulación clínica integral que 

considere la historia personal, el contexto sociocultural y los factores de vulnerabilidad y 

protección del sujeto (Bleger, 2009). 

2.2. Proceso De Evaluación Y Formulación Diagnóstica 

El proceso diagnóstico en psicología clínica se desarrolla a través de varias 

etapas interrelacionadas. Inicialmente, se realiza la entrevista clínica, cuyo objetivo es 

recabar información relevante sobre el motivo de consulta, la historia del problema, los 

antecedentes personales y familiares, así como el funcionamiento actual del paciente. 

La entrevista constituye el eje central del proceso diagnóstico, ya que permite 

establecer una relación terapéutica y obtener datos cualitativos esenciales para la 

comprensión del caso (Shea, 2017). 

Posteriormente, se emplean técnicas de evaluación psicológica estandarizadas 

que contribuyen a objetivar la información obtenida y a contrastar las hipótesis clínicas 

preliminares. Anastasi y Urbina (2016) señalan que la adecuada selección, aplicación e 

interpretación de las pruebas psicológicas es fundamental para garantizar la validez y 

confiabilidad del diagnóstico. 

La formulación diagnóstica implica la integración de todos los datos recogidos 

durante la evaluación, lo cual requiere del juicio clínico del profesional. Esta integración 
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no solo culmina en la asignación de un diagnóstico según los sistemas clasificatorios 

vigentes, sino también en la elaboración de una explicación comprensiva del problema, 

que servirá de base para la planificación de la intervención psicológica (Fernández-

Ballesteros, 2014). 

2.3. El Expediente Clínico Psicológico 

El expediente clínico psicológico, también denominado historia clínica 

psicológica, es un documento técnico y legal que contiene el registro sistemático, 

ordenado y confidencial de toda la información relevante relacionada con el proceso de 

evaluación, diagnóstico e intervención psicológica de una persona. Su función principal 

es garantizar la continuidad del tratamiento, respaldar el trabajo profesional y servir 

como medio de comunicación entre profesionales de la salud cuando sea necesario 

(Bleger, 2009). 

De acuerdo con Bleger (2009), el expediente clínico no debe concebirse 

únicamente como un archivo administrativo, sino como una herramienta clínica activa 

que refleja el proceso diagnóstico y terapéutico. En este sentido, su elaboración exige 

rigor técnico, claridad conceptual y un adecuado manejo del lenguaje psicológico. 

La estructura del expediente clínico puede variar según el contexto institucional y 

el marco normativo vigente, no obstante, la literatura especializada coincide en una 

serie de apartados básicos. Entre los componentes más relevantes se encuentran: 

datos de identificación, motivo de consulta, antecedentes personales y familiares, 

historia del problema actual, evaluación psicológica, diagnóstico psicológico, plan de 

intervención, notas de evolución y cierre del proceso (Fernández-Ballesteros, 2014; 

Caballo, 2018). 
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El apartado diagnóstico dentro del expediente debe fundamentarse en la 

información obtenida durante la evaluación y en los criterios establecidos por los 

sistemas de clasificación reconocidos, como el DSM-5-TR. Un diagnóstico y una 

intervención encaminada a resolver el problema que se presenta, no se limita a la 

enumeración de los síntomas, sino que debe descubrir las causas que los producen, o 

sea, elaborar las posibles explicaciones del porqué de estos síntomas.  

Un diagnóstico y por consiguiente una verdadera y efectiva intervención debe 

estar encaminada a eliminar las causas y no solo sus manifestaciones externas y, 

además, porque un verdadero conocimiento implica tanto lo descriptivo, como lo 

explicativo (Arias Beatón, 1999, p. 2). Por lo que, es recomendable incluir el diagnóstico 

diferencial y las hipótesis clínicas que orientan la intervención, evitando el uso de juicios 

de valor o afirmaciones no sustentadas empíricamente (APA, 2022). 

2.4. Relación Entre Diagnóstico Psicológico Y Expediente Clínico 

El diagnóstico psicológico y el expediente clínico mantienen una relación 

estrecha e inseparable, ya que el primero se construye y se valida a través del registro 

sistemático de la información contenida en el segundo. El expediente clínico permite 

documentar el proceso diagnóstico de manera cronológica y coherente, facilitando la 

revisión, actualización y justificación de las decisiones clínicas tomadas por el 

profesional (Fernández-Ballesteros, 2014). 

Además, el expediente clínico cumple una función ética y legal, dado que 

constituye una evidencia del actuar profesional del psicólogo. Por ello, su elaboración 

debe ajustarse a los principios éticos de confidencialidad, responsabilidad y respeto por 
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la dignidad del consultante, tal como lo establecen los códigos de ética profesional 

(Knapp & VandeCreek, 2012). 

3. Diferencias Entre La Entrevista Clínica Y Entrevista Forense 

La entrevista constituye una herramienta central tanto en la psicología clínica 

como en la psicología forense; sin embargo, su finalidad, estructura y fundamentos 

éticos difieren sustancialmente según el contexto en el que se aplique. El comprender 

estas diferencias resulta esencial para evitar errores metodológicos y éticos, 

especialmente en la elaboración del diagnóstico psicológico y del expediente clínico o 

forense. 

La entrevista clínica tiene como objetivo principal la comprensión del malestar 

psicológico del consultante y el establecimiento de una relación terapéutica que facilite 

la evaluación, el diagnóstico y la intervención. Se caracteriza por un enfoque empático, 

flexible y centrado en la persona, donde la alianza terapéutica y la confidencialidad 

ocupan un lugar central (Shea, 2017). La información recabada se orienta a la 

formulación diagnóstica y al diseño de un plan de tratamiento, quedando registrada en 

el expediente clínico psicológico. 

Por el contrario, la entrevista forense tiene una finalidad evaluativa y legal, 

orientada a responder preguntas formuladas por una autoridad judicial o administrativa. 

El psicólogo forense no actúa como terapeuta, sino como perito1, por lo que su rol se 

fundamenta en la objetividad, la neutralidad y el rigor metodológico. La información 

 
1 Perito: experto con conocimientos técnicos, científicos o artísticos en un área específica, que actúa como auxiliar 
de la justicia o en procesos privados para emitir dictámenes y ayudar a resolver conflictos, aportando claridad sobre 
temas complejos mediante informes objetivos y fundamentados en su experiencia y formación especializada.  
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obtenida durante la entrevista forense se utiliza para la elaboración de un informe 

pericial y no para la intervención terapéutica (Esbec & Echeburúa, 2016). 

Diversos autores señalan que la entrevista forense presenta un mayor grado de 

estructuración y control con el fin de minimizar sesgos, sugestión y distorsiones del 

testimonio. Para ello, se emplean técnicas específicas y protocolos estandarizados, 

especialmente en la evaluación de víctimas, testigos o personas imputadas (Arce, 

Fariña & Novo, 2015), marcando así la brecha entre la entrevista clínica y la entrevista 

forense. 

Según Acherman (2010) las diferencias fundamentales radican en relación al 

contexto de aplicación (clínico o judicial) y al objeto de la demanda (asistencial o 

pericial). Estas marcan las características propias que adquiere el proceso de 

evaluación psicológica en cada uno de los dos ámbitos. 

La entrevista clínica busca el diagnóstico y tratamiento para el bienestar del 

paciente, es de carácter voluntario y sujeto a la confidencialidad por el secreto 

profesional, mientras que la entrevista forense busca responder preguntas para un 

tribunal, centrándose en implicaciones legales que a menudo no es voluntaria, no 

ofrece terapia, y lleva a informes técnicos. Asimismo, el rol del profesional también 

varía; el psicólogo clínico establece una relación de ayuda, mientras que el psicólogo 

forense mantiene una posición evaluativa y no terapéutica (Garrido, Masip & Herrero, 

2006). 

Cabe resaltar, la confidencialidad presenta alcances distintos. En la entrevista 

clínica, la información es confidencial y solo puede ser revelada con consentimiento 

informado o en situaciones excepcionales previstas por la ley. En la entrevista forense, 

el evaluado es informado desde el inicio de que los resultados serán comunicados a la 
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autoridad solicitante, por lo que la confidencialidad es limitada (Knapp & VandeCreek, 

2012). 

En la entrevista forense el sujeto no se presenta de forma voluntaria ante el 

profesional, sino que su participación está determinada por su papel en el proceso 

judicial (denunciado/denunciante, demandado/demandante) lo cual dependiendo del 

papel del sujeto evaluado las consecuencias directas del dictamen pericial aumenta la 

probabilidad de manipulación de la información aportada para conseguir un beneficio o 

evitar un perjuicio. 

No obstante, la entrevista forense no se limita a un solo campo. La evaluación 

psicológica forense se extiende a lo penal: con jueces fiscales y abogados que suelen 

solicitar dictámenes periciales sobre las posibles alteraciones mentales de los autores 

de delitos graves (violencia contra la pareja, agresiones sexuales, homicidios, etc.), 

sobre la predicción del riesgo de violencia futura en personas que han cometido un 

delito violento, sobre la credibilidad del testimonio en víctimas de abuso sexual infantil o 

sobre el daño psicológico a las víctimas de delitos violentos.  

Y a nivel práctico, lo que es sumamente importante, los dictámenes periciales, a 

diferencia de las evaluaciones clínicas, se van a caracterizar por la enorme influencia 

que pueden tener en el futuro de los sujetos evaluados. En el sistema penal, por 

ejemplo, la imputabilidad de un acusado, así como la apreciación de atenuantes, 

dependerá en gran medida de la evaluación forense (Aguilera y Zaldívar, 2003). 

La evaluación forense en el ámbito familiar adquiere otra dimensión significativa 

de actuación por parte del o la profesional en la psicología forense, atendiendo en 

asuntos relacionados con el divorcio, las guardas y custodias, regímenes de visitas y 

convivencias, adopciones, entre otros; teniendo que considerar múltiples variables 
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sobre los diferentes campos específicos del contexto forense: a) los niños, con sus 

grados distintos de desarrollo evolutivo y sus necesidades; b) los padres, con sus 

rasgos personales, necesidades, grados de conflictividad y problemas particulares; y c) 

el entorno familiar en el que se quedan los niños o al nuevo hogar que deben de 

adaptarse tras un divorcio o una adopción (Jiménez, et. al, 2018). 

El proceso forense busca servir como puente entre la ciencia del comportamiento 

y el sistema de justicia. Su objetivo principal es aplicar los conocimientos y métodos 

psicológicos para ayudar a jueces y tribunales en la toma de decisiones legales a 

diferencia del ámbito clínico que busca el bienestar del evaluado. 

La entrevista clínica se documenta en el expediente clínico psicológico como 

parte de un proceso continuo de evaluación e intervención. En contraste, la entrevista 

forense se registra de manera exhaustiva y objetiva en el expediente o informe pericial, 

el cual debe ser claro, verificable y comprensible para profesionales del ámbito jurídico 

(Arce & Fariña, 2013). 

4. La Entrevista Forense Psicológica 

4.1. Definición De La Entrevista Forense 

La entrevista forense psicológica es una técnica de evaluación especializada 

utilizada en el ámbito jurídico y judicial, cuyo objetivo principal es obtener información 

psicológicamente relevante de manera objetiva, sistemática y técnicamente 

fundamentada, con el fin de responder a una demanda legal específica. La entrevista 

en este ámbito es una conversación especializada y estructurada realizada por un 

profesional capacitado (en este caso un psicólogo forense) que debe obtener 

información objetiva y fiable de víctimas, testigos o sospechosos de hechos delictivos, 

con el fin de ayudar en la toma de decisiones legales. 
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En este sentido, la entrevista forense se inscribe dentro del proceso de 

evaluación psicológica forense, donde el psicólogo actúa en calidad de perito, 

manteniendo una posición de neutralidad, imparcialidad y objetividad. Un perito forense 

aplica conocimientos científicos y técnicos para investigar y analizar pruebas en casos 

judiciales, en donde, emite informes imparciales o dictámenes que a su vez ayudan a 

jueces y abogados a esclarecer hechos, reconstruir eventos y determinar testimonios. 

La información obtenida para dichos dictámenes se recopila durante la 

entrevista; esta debe ser relevante, verificable y pertinente para la cuestión legal 

planteada, evitando interpretaciones subjetivas o juicios de valor no sustentados 

científicamente (Garrido, Masip & Herrero, 2006). 

4.2. Objetivos Y Funciones De La Entrevista Forense 

La entrevista forense cumple diversas funciones dentro del proceso pericial. 

Entre sus objetivos principales se encuentran la reconstrucción de hechos 

psicológicamente relevantes, la evaluación del estado mental del evaluado, la obtención 

de información sobre su historia personal y contextual, y la valoración de la credibilidad 

del testimonio cuando corresponde. Estos objetivos se encuentran directamente 

relacionados con la formulación de conclusiones periciales que permitan responder a 

las preguntas del órgano solicitante (Arce, Fariña & Novo, 2015). En este ámbito el 

psicólogo forense prioriza la objetividad y neutralidad para auxiliar al juez en la toma de 

decisiones. 

Asimismo, la entrevista forense permite al profesional contrastar la información 

obtenida con otros instrumentos de evaluación psicológica, tales como pruebas 

psicométricas, análisis documental y observación conductual, fortaleciendo la validez 
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del proceso evaluativo. De este modo, la entrevista se consolida como un eje central en 

la integración de la información pericial. 

4.3. Principios Metodológicos De La Entrevista Forense 

La entrevista forense se rige por principios metodológicos específicos que 

garantizan la calidad y fiabilidad de la información obtenida. Para asegurar el rigor 

científico y ético del peritaje, la entrevista forense se rige por principios metodológicos 

que transforman la recolección de información en un proceso técnico especializado.  

Este proceso comienza con la adaptación al entrevistado, ajustando el lenguaje y 

las técnicas a su edad y capacidad cognitiva mediante el uso de apoyos visuales si es 

necesario. Durante el desarrollo, es vital aplicar la escucha activa y observación, 

prestando atención al comportamiento no verbal y a los patrones de personalidad para 

identificar posibles omisiones o simulaciones. Todo esto debe estar guiado por la 

formulación de hipótesis previas basadas en la documentación del caso, lo que permite 

controlar sesgos y dirigir la exploración de forma estructurada. Asimismo, se 

implementan técnicas de entrevista cognitiva2 para maximizar la recuperación de 

recuerdos mediante detalles contextuales precisos.  

Finalmente, en casos de alta vulnerabilidad, como los que involucran a menores, 

el principio rector es evitar la revictimización, priorizando la realización de una entrevista 

única en entornos controlados como la Cámara Gesell3.  

 
2 Entrevista cognitiva:  técnica para mejorar la recuperación de información de testigos y víctimas, basada en 
principios de memoria, usando un protocolo que incluye crear confianza, narración libre, y técnicas para reactivar 
recuerdos (como cambiar de perspectiva o de orden), con el objetivo de obtener detalles precisos sin influir en el 
testimonio. 
3 Cámara Gesell: es una sala acondicionada con un vidrio unidireccional que permite observar o entrevistar a una 
persona (generalmente víctimas de abuso, especialmente menores) en un ambiente controlado y sin contacto 
directo con el agresor o los observadores, protegiendo su integridad y evitando la revictimización. 
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Por otro lado, a los principios metodológicos de la entrevista forense se destaca 

la planificación previa de la entrevista, la delimitación clara del objetivo pericial, el uso 

de preguntas abiertas y no sugestivas, y el control de variables que puedan influir en el 

testimonio, como la sugestión, la deseabilidad social o la presión externa (Gudjonsson, 

2018).  

La no sugestión especialmente evita que las preguntas de la entrevista forense 

contengan la respuesta esperada (ya sea preguntas cerradas, sugestivas o múltiples) 

para evitar el contaminar el testimonio y mantener la validez de la información.  

Estos principios destacan la objetividad e imparcialidad, que, a su vez, busca la 

neutralidad del entrevistador y que este no busque el confirmar una hipótesis o imponer 

sus propias creencias. Todos estos principios apoyan al principio fundamental de la 

estandarización del procedimiento, especialmente en contextos sensibles como la 

evaluación de víctimas, testigos o personas menores de edad. El uso de protocolos 

estructurados contribuye a minimizar errores y sesgos, favoreciendo la reproducibilidad 

y transparencia del proceso evaluativo (Arce & Fariña, 2013). 

4.4. Componentes Clave De La Entrevista Forense 

La literatura especializada en psicología forense coincide en que la entrevista 

forense debe desarrollarse a través de una serie de componentes claramente definidos. 

Entre los más relevantes se encuentran: la fase de preparación, en la cual el perito 

analiza la demanda judicial y revisa la documentación disponible; la fase inicial o de 

encuadre, donde se informa al evaluado sobre el objetivo de la entrevista, el rol del 

perito y los límites de la confidencialidad; la fase de exploración, orientada a la 

obtención de información relevante mediante técnicas adecuadas; y la fase de cierre, 



28 
 

en la que se clarifican aspectos finales y se registran observaciones conductuales 

significativas (Esbec & Echeburúa, 2016). 

Cada uno de estos componentes deben ser cuidadosamente documentados, ya 

que constituyen la base para la posterior elaboración del informe psicológico forense 

como un documento legal que aporta información veraz, objetiva e imparcial que se 

presenta em procesos judiciales que ayuda al juez a tomar una decisión, 

4.5. Técnicas Específicas Utilizadas En La Entrevista Forense 

Dentro de la entrevista forense se emplean técnicas específicas destinadas a 

optimizar la obtención de información fiable. Se utilizan para estructurar una entrevista 

forense efectiva, cuyo proceso inicia con el rapport, estableciendo un vínculo de 

confianza mediante la empatía y un lenguaje adaptado a la edad del entrevistado. Una 

vez establecido este clima, se prioriza la narrativa libre, donde se fomenta un relato sin 

interrupciones apoyado exclusivamente en preguntas abiertas y neutras que eviten 

contaminar el testimonio con sugerencias o respuestas cerradas de "sí" o "no". En este 

marco técnico, se aplica la entrevista cognitiva de Fisher y Geiselman, diseñada para 

mejorar la recuperación de recuerdos sin inducir respuestas falsas o distorsionadas. 

Esta técnica resulta especialmente útil en la evaluación de testigos y víctimas, ya que 

promueve un relato libre y detallado de los hechos (Arce & Fariña, 2013). 

Finalmente, todo el abordaje debe se sustenta en la formulación de hipótesis 

alternativas, donde el perito debe diseñar la entrevista para evaluar diferentes 

posibilidades de forma objetiva, manteniendo un control riguroso sobre sus propios 

sesgos confirmatorios. 
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Asimismo, se utilizan estrategias para la detección de inconsistencias, la 

evaluación de la coherencia narrativa y el análisis del lenguaje verbal y no verbal, 

siempre evitando prácticas coercitivas o sugestivas que puedan comprometer la validez 

del testimonio (Gudjonsson, 2018). 

4.6. La Entrevista Forense Y El Informe Psicológico Pericial 

Como ha sido mencionado anteriormente, la entrevista forense constituye uno de 

los insumos fundamentales para la elaboración del informe psicológico pericial. Este se 

ha definido anteriormente como un documento científico que evalúa la salud mental y 

aspectos psicológicos relevantes para un proceso judicial, sirviendo de prueba para 

jueces y abogados, a diferencia del informe clínico que busca tratamiento, el forense 

responde a preguntas legales específicas como capacidad mental, secuelas de trauma 

o perfil de personalidad en el contexto del delito o disputa.  

La información obtenida se integra de manera clara, lógica y fundamentada en el 

informe, el cual debe responder explícitamente a la demanda judicial planteada. El 

informe pericial psicológico suele estructurarse en apartados como identificación, 

motivo de la pericia, metodología empleada, resultados de la entrevista y de otras 

técnicas de evaluación, análisis e interpretación, y conclusiones periciales (Esbec & 

Echeburúa, 2016). 

El informe se inicia con el apartado de identificación que incluyen los datos de 

identificación, este apartado abarca la acreditación del perito (nombre y colegiado) y la 

información del peritado, seguidos por el objeto o motivo, donde se expone claramente 

la pregunta forense o el oficio judicial solicitado. En el apartado de metodología, se 

detallan y justifican científicamente las técnicas empleadas, como entrevistas y tests. La 
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sección de antecedentes y situación actual recoge la historia integral del sujeto y el 

análisis de documentación relevante, lo que sirve de base para los resultados y análisis, 

donde se discuten los hallazgos psicológicos en relación al caso.  

De ser necesario, se incluye la impresión diagnóstica basada en manuales como 

el DSM-5 o CIE-11. Finalmente, el documento presenta las conclusiones, que 

responden directamente a las preguntas judiciales en un lenguaje comprensible, y se 

cierra con la firma, fecha y lugar del perito responsable. Para ser efectivo, el lenguaje 

utilizado en el informe debe ser técnico pero comprensible para profesionales del 

ámbito jurídico, evitando terminología ambigua o conclusiones que excedan el alcance 

de la evaluación realizada (Garrido et al., 2006). 

5. Explicación De Los Tests Psicológicos En El Informe Clínico 

La aplicación de pruebas psicológicas constituye un componente esencial del 

proceso de evaluación clínica, ya que permite obtener información objetiva y 

sistematizada sobre diversas áreas del funcionamiento psicológico del individuo. 

 Sin embargo, los resultados de los tests adquieren valor clínico únicamente 

cuando son interpretados e integrados adecuadamente dentro del informe psicológico. 

Diversos autores coinciden en que la correcta explicación de los tests aplicados no se 

limita a la presentación de puntajes, sino que implica una interpretación clínica 

contextualizada, ética y comprensible (Fernández-Ballesteros, 2014; Groth-Marnat, 

2016).  

5.1. Definición De Las Pruebas Psicológicas En La Evaluación Clínica 

Las pruebas psicológicas son instrumentos estandarizados diseñados para medir 

características cognitivas, emocionales, conductuales o de personalidad. Según 
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Anastasi y Urbina (1998), los tests constituyen herramientas científicas que deben 

aplicarse, calificarse e interpretarse siguiendo criterios técnicos rigurosos. En el 

contexto clínico, las pruebas no funcionan de manera aislada, sino que forman parte de 

un proceso evaluativo integral que incluye la entrevista clínica, la observación y otras 

técnicas complementarias (Weiner, 2003). 

5.2. Criterios para la Selección de los Tests Psicológicos 

La selección adecuada de los instrumentos es un paso fundamental que debe 

justificarse en el informe clínico. Fernández-Ballesteros (2014) señala que el profesional 

debe considerar que la selección rigurosa de los tests psicológicos constituye un pilar 

fundamental para obtener resultados precisos y fundamentar decisiones válidas en la 

práctica profesional del psicólogo.  

Este proceso de elección debe iniciarse con el cumplimiento de criterios 

psicométricos esenciales, donde la validez asegura que el test mida realmente el 

constructo psicológico que pretende evaluar, mientras que la fiabilidad garantiza la 

consistencia y estabilidad de las puntuaciones a lo largo del tiempo o en diferentes 

administraciones. Asimismo, la herramienta debe contar con una adecuada 

estandarización que proporcione puntos de referencia basados en muestras amplias 

para una interpretación individual correcta, sumado a una objetividad que impida que la 

puntuación se vea influenciada por sesgos del evaluador. 

Más allá de las propiedades técnicas, el profesional debe considerar factores 

adicionales como el propósito específico de la evaluación, ya sea para diagnóstico 

clínico, selección de personal o investigación, y la población objetivo, tomando en 

cuenta la edad, nivel educativo y contexto cultural de los sujetos.  
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En este sentido, la adecuación cultural es crítica para evitar sesgos inapropiados, 

garantizando que el test sea representativo de la realidad del evaluado. El contexto de 

aplicación, sea individual o grupal, y la existencia de un manual técnico detallado que 

documente los procedimientos de aplicación son requisitos indispensables para la 

calidad metodológica.  

Finalmente, todo el proceso debe estar enmarcado en consideraciones éticas 

estrictas, priorizando el uso transparente de los datos, el consentimiento informado y la 

responsabilidad profesional en el manejo de la información obtenida. 

5.3. Descripción del Test Aplicado en el Informe Clínico 

Una vez seleccionado el instrumento, el informe clínico debe incluir una 

descripción breve y clara del test aplicado. Groth-Marnat (2016) sugiere que esta 

descripción contenga: 

• Nombre completo del test. 

• Autor y año de publicación. 

• Área psicológica que evalúa. 

• Tipo de instrumento (objetivo, proyectivo, cognitivo, neuropsicológico). 

• Forma de aplicación (individual o grupal). 

• Sistema de calificación general. 

Esta información permite contextualizar al lector y comprender el alcance de los 

resultados presentados. 

5.4. Interpretación de los Resultados de las Pruebas Psicológicas 

La interpretación de los resultados de las pruebas psicológicas constituye uno de 

los momentos más delicados y complejos del proceso de evaluación clínica, ya que de 
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ella depende la validez de las conclusiones y recomendaciones formuladas en el 

informe. El interpretar una prueba psicológica no significa únicamente describir puntajes 

o clasificaciones, sino otorgarles significado clínico dentro del contexto particular del 

evaluado (Anastasi & Urbina, 1998; Weiner, 2003; Fernández-Ballesteros, 2014). 

La interpretación debe basarse en principios científicos y clínicos que garanticen 

rigor y responsabilidad profesional, como el considerar los resultados como 

estimaciones del funcionamiento psicológico y no como verdades absolutas. Asimismo, 

el reconocer las limitaciones del instrumento, su margen de error y el contexto de 

aplicación para así evitar interpretaciones aisladas, priorizando una lectura integrada de 

los datos. Esto ayuda a mantener una postura hipotética y flexible, abierta a la 

contrastación. Cohen y Swerdlik (2018) señalan que toda interpretación debe apoyarse 

tanto en la teoría psicológica como en la evidencia empírica que sustenta el test. 

En las pruebas objetivas o estandarizadas, la interpretación cuantitativa 

implica el análisis de puntajes directos, transformados y comparaciones normativas. 

Este proceso incluye: 

• Conversión de puntajes brutos a escalas normativas (percentiles, puntuaciones 

típicas, rangos). 

• Comparación del desempeño del evaluado con grupos de referencia. 

• Identificación de fortalezas y áreas de dificultad. 

No obstante, Anastasi y Urbina (1998) advierten que los puntajes deben 

interpretarse considerandos variables como la edad, escolaridad, contexto sociocultural 

y condiciones emocionales durante la evaluación. 

La interpretación cualitativa complementa los datos numéricos y adquiere 

especial relevancia en pruebas proyectivas y en la observación clínica. Según Groth-
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Marnat (2016), este tipo de análisis considera la conducta del evaluado durante la 

aplicación; el estilo de respuesta y actitudes frente a la tarea; los comentarios 

espontáneos, vacilaciones o resistencias y los patrones de ejecución y coherencia 

interna de las respuestas. 

En las pruebas proyectivas, la interpretación cualitativa se fundamenta en 

indicadores clínicos que deben analizarse de forma integrada y nunca de manera 

aislada. 

5.5. Integración Clínica De Los Resultados 

La integración clínica implica relacionar los hallazgos cuantitativos y cualitativos 

con la información obtenida en la entrevista clínica, la observación y otros instrumentos 

utilizados. Fernández-Ballesteros (2014) enfatiza que esta integración permite construir 

hipótesis explicativas más completas sobre el funcionamiento psicológico del evaluado. 

En el informe clínico, esta integración se refleja en interpretaciones que 

relacionan los resultados de las pruebas con el motivo de consulta, vinculan los 

hallazgos con la historia personal y actual del evaluado y explican la coherencia o 

discrepancia entre distintos instrumentos. 

Entre los errores más frecuentes en la interpretación de pruebas psicológicas se 

encuentran el sobre interpretar resultados individuales, el utilizar un lenguaje 

determinista o categórico, el emitir diagnósticos basados en un solo test, ignorar el 

contexto sociocultural del evaluado. Weiner (2003) subraya que el juicio clínico debe 

estar siempre sustentado en múltiples fuentes de información. 

Finalmente, la interpretación debe traducirse en una redacción clara, precisa y 

comprensible. Groth-Marnat (2016) recomienda que el informe explique el significado 



35 
 

de los resultados sin tecnicismos innecesarios. Además, que utilice un lenguaje 

descriptivo y no estigmatizante y que destaque implicaciones clínicas relevantes. 

Asimismo, que mantenga coherencia con los objetivos de la evaluación. De esta 

manera, la interpretación de los resultados se convierte en un puente entre la medición 

psicológica y la comprensión clínica integral del evaluado. 

5.6. Aplicación e Interpretación del Test de la Figura Humana de Machover 

El Test de la Figura Humana de Machover es una prueba proyectiva gráfica 

ampliamente utilizada en el ámbito clínico para la exploración de la personalidad, la 

autoimagen y los conflictos emocionales del evaluado. Machover (1949) plantea que la 

figura dibujada representa una proyección simbólica del propio cuerpo y del yo 

psicológico, permitiendo inferir aspectos inconscientes de la personalidad. 

5.6.1. Descripción del Test de la Figura Humana 

El Test de la Figura Humana consiste en solicitar al evaluado que dibuje una 

persona en una hoja en blanco, generalmente sin límite de tiempo y utilizando lápiz. En 

algunos casos, se solicita el dibujo de una figura del sexo opuesto o de una segunda 

figura, dependiendo de los objetivos de la evaluación. El instrumento no posee puntajes 

estandarizados, por lo que su interpretación es esencialmente cualitativa y clínica. 

La aplicación del Test de la Figura Humana se justifica cuando se busca explorar 

aspectos de la personalidad, la percepción de sí mismo, la imagen corporal, las 

relaciones interpersonales y posibles conflictos emocionales. Según Fernández-

Ballesteros (2014) y Groth-Marnat (2016), las pruebas proyectivas como la de 

Machover resultan especialmente útiles como complemento de la entrevista clínica y de 

otras pruebas objetivas. 
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5.6.2. Procedimiento de Aplicación 

El procedimiento de aplicación del Test de la Figura Humana de Machover 

comienza con la preparación de un entorno tranquilo y privado, donde se le entrega al 

evaluado una hoja de papel en blanco de tamaño carta, un lápiz y una goma de borrar. 

El evaluador debe proporcionar la instrucción inicial de manera clara y sencilla, 

solicitando a la persona que dibuje a una persona completa, evitando dar sugerencias 

sobre el sexo, la edad o el tipo de vestimenta para permitir que se proyecten los rasgos 

de la personalidad sin influencias externas.  

Durante la ejecución del dibujo, el psicólogo debe realizar una observación 

sistemática y registrar aspectos relevantes de la conducta, tales como el orden en que 

se dibujan las partes del cuerpo, los comentarios espontáneos del sujeto, la presión del 

trazo sobre el papel y cualquier señal de duda o borraduras excesivas. 

Una vez que el evaluado ha finalizado el primer dibujo, se le solicita en una 

segunda hoja que dibuje a una persona del sexo opuesto a la que realizó 

anteriormente, lo cual permite explorar la identificación sexual y la relación con el otro 

género. Al completar ambas figuras, el procedimiento continúa con una fase de 

asociación o encuesta, en la cual se le pide al sujeto que invente una historia o 

responda preguntas específicas sobre los personajes dibujados, como su edad, estado 

de ánimo o preocupaciones.  

Finalmente, el perito integra estas observaciones conductuales y los contenidos 

narrativos para realizar el análisis técnico que formará parte de los resultados y la 

discusión forense del informe. 
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5.6.3. Criterios de Interpretación Clínica 

La interpretación clínica del Test de la Figura Humana de Machover se 

fundamenta en el análisis de diversos niveles de expresión que proyectan la 

personalidad, la imagen corporal y los conflictos inconscientes del evaluado.  

El primer nivel de análisis corresponde a la apariencia general de la figura, donde 

el tamaño del dibujo indica la relación del sujeto con su medio ambiente; una figura 

excesivamente grande sugiere una tendencia a la expansión o agresión, mientras que 

una figura pequeña suele asociarse con sentimientos de inferioridad, inseguridad o 

retraimiento social. Asimismo, la ubicación del dibujo en la hoja es un indicador crucial, 

ya que las figuras centradas sugieren equilibrio y seguridad, mientras que aquellas 

situadas en los márgenes o rincones pueden revelar ansiedad o necesidad de apoyo 

externo. 

El segundo nivel se enfoca en los elementos de ejecución o rasgos de trazo, 

donde la presión del lápiz refleja el nivel de energía y vitalidad; los trazos fuertes y 

firmes suelen indicar una personalidad decidida o agresiva, mientras que los trazos 

débiles o entrecortados se asocian con timidez o falta de confianza. La presencia de 

sombreados excesivos es interpretada generalmente como una señal de ansiedad 

focalizada en el área sombreada, y las borraduras frecuentes delatan inseguridad o un 

intento de controlar impulsos difíciles de manejar. 

El tercer nivel, es el análisis de los rasgos corporales específicos, donde cada 

parte del cuerpo posee una carga simbólica particular. Por ejemplo, la cabeza es 

considerada la sede del control racional y de la vida mental, por lo que una cabeza 

desproporcionadamente grande puede indicar narcisismo o una compensación por 

sentimientos de debilidad física. Los brazos y las manos simbolizan el contacto con el 
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entorno y la capacidad de manipulación; manos ocultas o brazos pegados al cuerpo 

suelen sugerir dificultades en las relaciones interpersonales o sentimientos de culpa. 

Los ojos y la boca se vinculan con la comunicación y la percepción del mundo; ojos muy 

grandes con pestañas pueden denotar tendencias paranoides o exhibicionistas, 

mientras que una boca omitida o cerrada con fuerza puede indicar resistencia al 

entorno. 

Finalmente, el análisis debe considerar la identificación sexual y el vestuario, 

evaluando qué figura se dibujó primero y qué nivel de detalle se le otorgó a la ropa. El 

dibujo de una figura del sexo opuesto en primer lugar puede ser un indicador de 

conflictos en la identidad de género o una fuerte dependencia hacia una figura de ese 

sexo. El vestuario, desde la desnudez hasta el exceso de adornos, permite inferir el 

nivel de madurez social y la necesidad de reconocimiento o protección del individuo 

evaluado.  

Machover (1949) sostiene que estos indicadores deben interpretarse de manera 

integrada, evitando inferencias aisladas o conclusiones deterministas. 

En el informe clínico, la explicación del Test de la Figura Humana debe incluir el 

nombre del test y autora, el objetivo de la prueba, las condiciones de aplicación, la 

descripción general del dibujo, la interpretación clínica integrada y la relación con los 

datos obtenidos en la entrevista y otras pruebas. 

Cabe destacar que los resultados del test proyectivo no constituyen un 

diagnóstico por sí mismos, sino que aportan hipótesis clínicas que deben contrastarse 

con otros instrumentos. 
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6. La Entrevista Forense En Psicología: Desmitificación, Simulación Y 

Detección Del Engaño 

La entrevista forense es una herramienta especializada cuyo valor radica en la 

aplicación rigurosa de técnicas basadas en evidencia científica para la obtención de 

información fiable en contextos legales. En la práctica forense contemporánea, el 

énfasis no se sitúa únicamente en la recopilación del relato, sino en la correcta 

aplicación de técnicas de entrevista, la desmitificación de la detección del engaño, la 

evaluación de la simulación, disimulación y exageración, así como en el análisis de la 

credibilidad del testimonio (Vrij, 2008; Gudjonsson, 2003; Manzanero, 2010). 

6.1. Técnicas de la Entrevista Forense 

Las técnicas de la entrevista forense se fundamentan en el conocimiento 

científico sobre la memoria, la comunicación y los sesgos cognitivos. Su objetivo 

principal es maximizar la cantidad y calidad de la información obtenida, reduciendo la 

sugestión y la contaminación del testimonio. 

El uso de preguntas abiertas constituye uno de los principios básicos de la 

entrevista forense. Este tipo de preguntas permite al entrevistado relatar los hechos con 

sus propias palabras, disminuyendo la influencia del entrevistador. Manzanero (2010) 

señala que las preguntas cerradas o sugestivas incrementan el riesgo de distorsión del 

recuerdo y deben utilizarse únicamente para aclaraciones específicas. 

Asimismo, la entrevista cognitiva, desarrollada por Fisher y Geiselman (1992), es 

una de las técnicas más validadas en el ámbito forense. Se basa en estrategias que 

facilitan la recuperación de la memoria sin introducir información externa. Dicha técnica 
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se compone de cuatro estrategias fundamentales diseñadas para mejorar la 

recuperación de la memoria sin comprometer la veracidad del relato. 

El primer componente es la reinstauración mental del contexto, donde se guía al 

entrevistado para que recree mentalmente el ambiente físico y el estado emocional 

vivido durante el suceso. El segundo elemento es el recuerdo libre y detallado, el cual 

fomenta que la persona narre todos los pormenores posibles, incluso aquellos que 

considere irrelevantes. El tercer componente consiste en el cambio de orden, 

solicitando que el relato se realice en secuencias temporales distintas, como del final 

hacia el principio, para facilitar el acceso a nuevos recuerdos. Finalmente, se utiliza el 

cambio de perspectiva, donde se invita al sujeto a describir el evento desde el punto de 

vista de otro testigo o desde una posición física diferente, permitiendo una 

reconstrucción más exhaustiva de los hechos. 

Estas técnicas han demostrado aumentar la cantidad de información correcta sin 

incrementar significativamente los errores. 

6.1.1. La Detección del Engaño 

Uno de los aportes más relevantes de la investigación científica reciente es la 

desmitificación de la detección del engaño basada en indicadores no verbales. Vrij 

(2008) demuestra que conductas como evitar la mirada, moverse en exceso o mostrar 

nerviosismo no son indicadores fiables de mentira. 

De acuerdo con Vrij (2008), la premisa fundamental para detectar el engaño es 

que mentir suele ser más difícil cognitivamente que decir la verdad. El mentiroso debe 

construir una historia coherente, evitar contradicciones con la evidencia conocida, 

recordar lo dicho para mantener la consistencia y, simultáneamente, monitorear su 
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propio comportamiento y el del entrevistador para asegurarse de que su versión sea 

creída. Este aumento en la carga cognitiva provoca indicadores indirectos, como una 

disminución en los movimientos ilustradores de las manos, pausas más largas en el 

habla y una reducción de detalles periféricos en el relato, ya que el cerebro prioriza el 

control de la mentira sobre la fluidez natural. 

Igualmente, Ekman (2009) se enfoca en las microexpresiones y las filtraciones 

emocionales. Su teoría sostiene que, a pesar de los esfuerzos del sujeto por ocultar sus 

verdaderos sentimientos, las emociones genuinas (como el miedo a ser detectado o la 

culpa) suelen "filtrarse" en el rostro durante fracciones de segundo. Sin embargo, 

autores como Vrij (2008) advierten que confiar exclusivamente en señales no verbales 

es arriesgado, ya que no existe el "efecto Pinocho" (una señal única y universal del 

engaño), y muchos indicadores de ansiedad pueden ser confundidos con el estrés 

natural de estar en un entorno forense. 

Por esta razón, la literatura técnica actual propone el uso de entrevistas 

estratégicas que incrementen la carga mental del sospechoso. Vrij, Granhag y Porter 

(2010) sugieren técnicas como solicitar al entrevistado que narre los hechos en orden 

inverso o que mantenga contacto visual constante mientras relata su historia. Estas 

tareas agotan los recursos cognitivos del mentiroso, provocando fallos en la estructura 

de la mentira o inconsistencias notables, mientras que para quien dice la verdad, 

aunque la tarea sea difícil, la recuperación del recuerdo real sigue siendo posible sin 

comprometer la coherencia del testimonio. 

6.1.2. Simulación, Disimulación y Exageración 
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En el ámbito de la entrevista forense, el perito debe evaluar con rigor científico la 

veracidad del testimonio, identificando fenómenos de distorsión deliberada. Rogers 

(2008) distingue tres formas principales de distorsión intencional como la simulación, la 

disimulación y la exageración.  

La simulación se define como el esfuerzo consciente del sujeto para fingir 

síntomas psicopatológicos o déficits inexistentes con el fin de obtener un beneficio 

legal, como la exención de responsabilidad penal; por el contrario, la disimulación 

consiste en la ocultación o minimización de patologías reales para proyectar una 

imagen de normalidad, frecuente en casos de custodia familiar.  

Por su parte, la exageración implica el aumento intencionado de síntomas que ya 

se padecen para agravar la percepción de un daño o secuela. Para detectar estas 

conductas, la metodología forense exige contrastar el relato verbal con la observación 

del comportamiento no verbal y la aplicación de instrumentos psicométricos específicos, 

manteniendo siempre una postura de escepticismo técnico que permita controlar los 

sesgos y garantizar la objetividad del informe. 

En la entrevista forense, estas conductas pueden manifestarse mediante 

inconsistencias en el relato, discrepancias entre el discurso y la conducta observada, o 

falta de correspondencia con los datos objetivos. La entrevista, por sí sola, no es 

suficiente para confirmar la simulación, por lo que debe integrarse con pruebas 

psicométricas específicas y análisis contextual. 

6.1.3. La Credibilidad del Testimonio: Memoria y Análisis de Contenido 

Según Manzanero (2010), la credibilidad no debe entenderse como una 

capacidad intuitiva del entrevistador para juzgar la veracidad, sino como un análisis 
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técnico basado en el funcionamiento de la memoria humana. Los testimonios exactos y 

los falsos se diferencian por sus características fenomenológicas; mientras que los 

relatos basados en experiencias reales suelen ser más ricos en detalles sensoriales, 

contextuales y emocionales, los relatos fabricados tienden a ser esquemáticos y 

carecen de la complejidad propia de un recuerdo episódico. Este enfoque se 

fundamenta en la Realidad de la Memoria, donde se asume que el origen de la 

información (percibida versus imaginada) deja huellas diferenciales en la narrativa del 

sujeto. 

Asimismo, la literatura internacional subraya la importancia de metodologías 

estructuradas como el Análisis de la Realidad de las Declaraciones (SVA) y su 

componente central, el Análisis de Contenido Basado en Criterios (CBCA). Como 

señalan Volpini y Rivera (2015), este sistema evalúa el testimonio a través de criterios 

específicos como la consistencia interna, la producción inusual de detalles y las 

correcciones espontáneas. Para estos autores, un testimonio creíble no es 

necesariamente aquel que es perfecto o lineal, sino aquel que presenta las 

"imperfecciones" naturales de la memoria humana, como las dudas sobre los propios 

recuerdos o la mención de detalles irrelevantes que, paradójicamente, otorgan 

verosimilitud al relato. 

Finalmente, es crucial considerar los factores de sugestionabilidad y las técnicas 

de entrevista. Manzanero (2010) advierte que una mala praxis en la entrevista forense, 

como el uso de preguntas sugestivas o cerradas, puede contaminar la memoria del 

testigo, introduciendo falsos recuerdos que el sujeto llega a creer como ciertos. Por lo 

tanto, la credibilidad no solo depende de la voluntad del evaluado, sino de la pureza del 
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procedimiento utilizado por el evaluador para extraer la información, priorizando el uso 

de la Entrevista Cognitiva para minimizar la distorsión de la evidencia testimonial. 

Cabe resaltar que la entrevista forense exige un abordaje técnico y científico que 

permita superar mitos ampliamente difundidos sobre la detección del engaño. La 

aplicación adecuada de técnicas como la entrevista cognitiva, junto con la evaluación 

rigurosa de la simulación, disimulación, exageración y credibilidad del testimonio, 

constituye la base de una práctica forense responsable. El énfasis debe situarse en la 

calidad metodológica del proceso y no en la intuición del evaluador. 

7. Entrevista Psicopedagógica 

La psicopedagogía estudia el proceso de enseñanza y aprendizaje en las 

personas, específicamente, en las distintas formas y métodos para impartir y adquirir 

conocimientos, además de identificar las posibles dificultades que se puedan presentar 

en el aprendizaje y busca soluciones para ello, a partir de herramientas, metodologías, 

contenidos, actividades y recursos para garantizar un proceso de enseñanza-

aprendizaje adecuado.  

Por tanto, y como cualquier disciplina de la psicología, la evaluación 

psicopedagógica es un proceso continuo que identifica capacidades, habilidades y 

métodos de enseñanza aprendizaje, a partir del modelo tradicional e interactivo- 

contextual, para conocer y comprender la situación en el contexto escolar y familiar del 

estudiante; a través de la delimitación del motivo de avaluación y elaboración de plan, a 

partir de una detección inicial o exploratoria, que busca una recolección y análisis de 

información, a partir del uso de instrumentos y técnicas, como la observación, 
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entrevista, pruebas estandarizadas y pruebas pedagógicas para generar un informe 

pedagógico que busca presentar una respuesta educativa.  

7.1 Definición de la Entrevista Pedagógica 

En este ámbito, la entrevista psicopedagógica se vuelve una técnica de vital 

importancia, ya que permite recolectar información detallada sobre el proceso y las 

necesidades de los estudiantes, además facilita la información entre los involucrados y 

responsables de los estudiantes, como el docente, el padre o responsable encargado 

del cuidado de los estudiantes, y finalmente, ayuda a contrastar información importante, 

brindando un enfoque holístico que permite tener un perfil más completo del estudiante, 

por lo que Fernández-Ballesteros (2014) la define como:  

“Es un instrumento destinado a recoger datos mediante el autoinforme del 

sujeto evaluado, y de ahí su importancia, sus fortalezas y sus debilidades” (pág. 

168) 

Por otra parte, los tipos de entrevistas psicopedagógicas se dividen en tres, en 

primer lugar las entrevistas estructuradas, como su nombre lo indican, tienen una 

estructura rígida y determinada, pues sigue un conjunto de preguntas preestablecidas, 

las cuales se diseñan con anticipación a partir de los factores y elementos que 

necesiten indagar; las entrevistas semiestructuradas por su parte, permite una mayor 

flexibilidad, pues se incorporan preguntas abiertas y temas principales para adaptarse a 

las respuestas que va dando el individuo. Finalmente, la entrevista no estructurada 

mantiene una estructura más libre y espontánea. 

7.2. Objetivos de la Entrevista Psicopedagógica 
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La entrevista como método en la evaluación psicológica tiene múltiples 

propósitos, que varían de acuerdo al motivo de consulta, Fernández – Ballesteros 

(2014) estable que:  

 “Es un procedimiento ampliamente utilizado con distintos objetivos o 

propósitos: conseguir información u ofrecer información en la evaluación e 

intervención psicológica; indagar sobre características de personalidad, 

estrategias, incidentes críticos, habilidades, competencias y datos biográficos” 

(pág. 168) 

En ese sentido, la entrevista psicopedagógica tiene como objetivo principal 

recopilar información de forma precisa sobre el motivo de consulta, tanto del estudiante 

como de su familia, es decir, se indaga en la historia del estudiante, abordando su 

contexto familiar, social, emocional y escolar; además, es un apoyo a la evaluación de 

habilidades y capacidades del estudiante, todo esto con el fin de identificar las áreas 

que afectan su desempeño escolar y posteriormente diseñar una intervención adecuada 

para mejorar el mismo. 

7.3. Elementos para la Elaboración del Informe Psicopedagógico 

El informe psicopedagógico, es un documento oficial que registra los datos del 

estudiante evaluado, donde se presenta un análisis holístico, a partir del cual se 

propone una respuesta educativa adecuada a las necesidades planteadas. Es realizado 

a petición del docente encargado con el consentimiento de los padres o tutores 

responsables del menor, con el fin de potenciar sus capacidades para mejorar su 

desempeño académico. Comprende los siguientes apartados:  

I. Datos generales: Necesarios para identificar al estudiante. 
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II. Motivo de consulta: Se plantea a detalle la razón por la cual se 

solicita la evaluación. 

III. Pruebas aplicadas: Se detalla el nombre, autor, año y objetivo de 

las pruebas de acuerdo a las pruebas que le aplican al estudiante. 

IV. Interpretación de los resultados: En este apartado debe redactar 

los hallazgos encontrados en cada una de las pruebas, así como un análisis 

holístico a partir de la integración de toda la información. 

V. Conclusiones y recomendaciones: en este apartado debe 

precisar el diagnostico, explicando su origen, causas y las características en 

las que se manifiesta; además, se debe señalar los aspectos a considerar 

para mejorar el desempeño del estudiante en los diferentes contextos de su 

vida. 

VI. Anexos: En este apartado se respalda el informe, a partir de la 

documentación recolectada en todo el proceso de evaluación, desde el 

consentimiento informado, hasta las pruebas aplicadas al estudiante y 

posibles constancias adicionales que haya presentado la familia como 

estudios médicos adicionales que le hayan hecho a lo largo de la vida del 

menor. 

VII. Firma y sello: Finalmente deberá firmar y sellar el informe para 

respaldar el documento como profesional de la salud mental. 

 

8. Adecuaciones Curriculares 

La evaluación psicopedagógica permite identificar las áreas que influyen en el 

desempeño del estudiante, sin embargo, la labor del psicólogo escolar no termina ahí, 
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pues a partir del análisis de las mismas debe presentar propuestas de acciones o 

actividades específicas que permitan mejorar el desempeño académico a partir de la 

intervención de las necesidades presentadas.  

Por tanto, el conocimiento del currículo escolar es indispensable para el 

psicólogo, pues este representa la columna vertebral del proceso de enseñanza 

aprendizaje, ya que en el mismo se contemplan las principales directrices para el 

proceso educativo, en ese sentido Haro Esquivel, Ayala Hernández, & Núñez Cortéz. 

(2025) lo definen de la siguiente manera: 

“El currículo es uno de los elementos centrales en cualquier sistema educativo, ya 

que define no solo los contenidos que se enseñan, sino también los métodos, los 

objetivos y las expectativas  de aprendizaje” (p. 3087) 

Es decir, el currículo es la guía que tiene el docente para garantizar el proceso 

de enseñanza aprendizaje en el aula, el cual está autorizado por el Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología, con el fin que los estudiantes alcancen las 

competencias básicas para su formación integral.  En esa misma línea, se entiende que 

las adecuaciones curriculares son ajustes o modificaciones al currículo educativo, con 

el objetivo de solventar las necesidades que puedan presentar un estudiante, para 

garantizar el proceso de aprendizaje. 

8.1. Conceptualización de las Adecuaciones Curriculares 

Las adecuaciones curriculares son los cambios o acciones alternativas que se 

harán para garantizar el proceso de enseñanza aprendizaje y superar las dificultades 

que ciertos estudiantes presenten en determinado proceso, en síntesis, se puede definir 

como:  
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La acomodación o ajuste de la oferta educativa a las características y 

necesidades de cada alumno, con el fin de atender las diferencias individuales 

de éstos. Se establecen en forma individual. Son apoyos educativos que brindan 

los docentes a los estudiantes que lo necesitan. (Cartín Sánchez, 2020, p. 6) 

8.2. Tipos De Adecuaciones Curriculares 

Las adecuaciones curriculares a su vez se dividen en categorías de acuerdo al 

tipo de necesidades que atiendan. En primer lugar, están las adecuaciones de acceso 

al currículo, es decir que están diseñadas en respuesta a las dificultades, 

principalmente, motoras, visuales y auditivas, que presentan los estudiantes, es decir 

que son las modificaciones o provisión de recursos especiales, materiales o de 

comunicación para facilitarles el acceso al currículo regular o, al currículo adaptado.  

Se refiere a la necesidad de adaptar las aulas de clase o los centros educativos 

a las condiciones propias de los alumnos. Esta categoría se divide a su vez en 

adecuaciones de acceso físico y adecuaciones de acceso a la comunicación; la primera 

se refiere a todas las adecuaciones en la infraestructura que limiten el acceso físico de 

los estudiantes al aula o a determinados espacios del centro educativo, como por 

ejemplo la inclusión de rampas o eliminación de barreras que dificulten el acceso a 

personas con discapacidad o necesidades especiales.  

Por su parte, las adecuaciones de acceso a la comunicación se refiere a las 

estrategias para facilitar que las personas con dificultades de comunicación puedan 

interactuar y participar activamente en el proceso de enseñanza aprendizaje, con el 

objetivo de superar las barreras de acceso a la información, la expresión y 

comunicación, tanto en el aula como fuera de ella; esto a través del empleo de sistemas 
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de comunicación alternativos, por ejemplo, en el caso de estudiantes no videntes, se les 

permitirá hacer las pruebas en escritura Braille o en forma oral.  

 En síntesis, las adecuaciones de acceso se refieren a los ajustes y estrategias 

que se utilizan para facilitar que las personas con dificultades físicas o de 

comunicación, puedan interactuar y participar en la actividad educativa. Estas 

adecuaciones buscan eliminar barreras de acceso a la información, expresión y 

comunicación, tanto en el entorno escolar como en otros contextos. 

Por otra parte, la segunda gran categoría son las adecuaciones curriculares, las 

cuales como su nombre lo indica son ajustes en el currículo; es decir, son adecuaciones 

que se realizan a la metodología que se tiene establecida, es decir que se ajustará el 

contenido, a la forma de evaluación, o actividades propuestas para garantizar la 

superación de las dificultades que puedan presentar estudiantes con necesidades 

educativas especiales. Esta categoría a su vez está dividida en dos grupos, de acuerdo 

al tipo de modificación que se le haga al currículo.  

 El primer grupo contempla las adecuaciones no significativas, las cuales 

como su nombre lo indica, son los ajuste o modificaciones que no alteran en gran 

medida el contenido del currículo, más bien, se adapta la metodología con relación a la 

forma en la que se presenta la información al estudiante y los instrumentos y técnicas 

para evaluar, además de consideraciones relacionadas con el espacio físico; es decir, 

que se adopta distintas estrategias para garantizar que el estudiante comprenda la 

información y demuestre lo aprendido, a través de otros medios de respuesta como oral 

o escrito. 

Por otra parte, las adecuaciones curriculares significativas son 

considerablemente más complejas, pues ajustan los factores internos del currículo, es 
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decir los objetivos y contenidos, lo que a su vez altera la metodología y forma de 

evaluación. Este tipo de modificaciones surgen a partir del nivel de funcionamiento de 

los estudiantes, y van desde la supresión y reemplazo de contenidos hasta la 

priorización de los objetivos, en concreto se aplican cuando los estudiantes poseen una 

discapacidad que les impide asimilar ciertos contenidos, por ejemplo: 

• Supresión de contenidos relativos a la discriminación de colores para 

personas no videntes.  

• Supresión de determinados contenidos referidos a competencias del área 

de lengua escrita en individuos con discapacidad física o con 

discapacidad sensorial.  

• Supresión de contenidos del área musical para personas con 

discapacidad auditiva. (Cartín Sánchez, 2020, p. 8) 

En resumen, la adecuación significativa es aquella en la que, a partir de la 

evaluación psicopedagógica, se modifica el contenido del estudio; mientras que las 

adecuaciones no significativas son aquellas en las que se mantiene el contenido, pero 

se modifica la metodología, es decir, la forma en que se presenta el contenido y se 

evalúa el mismo.   

8.3. Apartados del Informe 

Las adecuaciones curriculares pueden presentarse o incluirse en las 

recomendaciones del informe psicopedagógico, pues son las respuestas educativas 

que permiten y garantizan el proceso de enseñanza aprendizaje en estudiantes con 

algún tipo de dificultad o discapacidad en concreto, sin embargo, también pueden 
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incluirse en un Plan de Apoyo Individual, donde se debe contemplar los siguientes 

apartados: 

I. Identificación del estudiante: Datos generales del estudiante. 

II. Profesionales implicados en el proceso de enseñanza: Se debe 

especificar cuantos docentes apoyan el proceso de enseñanza. 

III. Adecuaciones curriculares: Especifica el tipo y la descripción de las 

adecuaciones que se consideran pertinentes de acuerdo al tipo de 

dificultades que presente el estudiante, además de los recursos necesarios 

para su aplicación y la forma en que se podrá evaluar además de los 

indicadores de logro o con los resultados esperados. 

 

9. La Historia Clínica En El Proceso De Psicodiagnóstico Infantil. Anamnesis 

Versus Entrevista Psicológica. 

Pujol Sanso (1982) plantea un análisis complejo sobre la historia clínica en el 

proceso psicodiagnóstico, considera que es una herramienta fundamental para la 

recogida de información en cualquier evaluación psicológica, pues permite recolectar y 

sintetizar la información de manera efectiva, ya que toma en cuenta los principales 

datos del evaluado además de su desarrollo en los diferentes contextos de su vida. 

Mientras destaca que cuando el evaluado es un niño, es muy importante tener en 

cuenta que la principal información recolectada vendrá de otras fuentes, como los 

docentes, cuidadores o tutores responsables, pues ellos son los observadores 

principales del comportamiento del menor. 

Por otra parte, la entrevista psicológica logra un mayor acercamiento al 

evaluado, pues establece un ambiente más cercano y de confianza, permitiendo que el 
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menor se sienta más cómodo y pueda expresarse con mayor soltura. Además, a partir 

de la entrevista psicológica se puede llegar a conocer la historia clínica del menor, en 

ese sentido, es importante destacar el carácter flexible de la misma, pues se adapta al 

lenguaje o al nivel cultural de cada uno de los entrevistados, y considerar los puntos de 

interés a partir del análisis de la información que vaya recolectando. 

En ese sentido, propone ítems que considera necesarios para completar la 

historia clínica, sin embargo, hace hincapié en la flexibilidad del proceso, pues se debe 

adecuar a las características propias de cada caso. Parte de la toma de datos 

preliminares, donde se recolectan los datos de identificación del evaluado, 

posteriormente se aborda la estructura familiar, identificando las características 

generales de las personas que conviven con el menor. Posteriormente, se aborda las 

condiciones en las que sucedió el embarazo y el parto, prestando mucha atención a la 

actitud emocional de los padres y parientes.  

En esa misma línea, se debe de ir explorando el desarrollo de los primeros 

meses y años de vida del evaluado, desde su alimentación, desarrollo motor y lenguaje; 

además de sus hábitos y educación, sus rutinas del sueño, enfermedades y trastornos 

psicológicos, ahondando específicamente en los antecedentes familiares, la forma en 

que se manifiestan, así como la actitud que muestre a los mismos. Finalmente, se 

explora las relaciones y vínculos, como se relacionan con niños de su edad, la actitud 

que muestra ante los adultos y docentes, así como las relaciones familiares, como es la 

convivencia, la situación socioeconómica y pérdidas importantes. 

Finalmente, plantea que la anamnesis es un proceso que requiere una actitud 

pasiva y receptiva, mientras que la historia clínica en el contexto de la entrevista exige 

una actitud más activa, pues por su carácter flexible requiere de una actitud analítica, 
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orientando la entrevista en función de las respuestas que vaya recolectando y los temas 

que necesiten una mayor atención. 

La integración de ambas en la historia clínica permite al profesional contrastar la 

realidad objetiva (el hito del desarrollo alcanzado) con la realidad psíquica (cómo fue 

vivido ese hito por la familia). Para Pujol (1982), el psicodiagnóstico infantil efectivo 

surge de esta dialéctica4: la anamnesis proporciona el esqueleto evolutivo del caso, 

mientras que la entrevista psicológica aporta la "carne" o el sentido emocional, 

permitiendo comprender al niño no solo como un conjunto de síntomas, sino como un 

sujeto inmerso en una trama relacional específica. 

10. Entrevista Laboral: Que Es Y Sus Componentes Claves 

La entrevista laboral constituye una de las herramientas más utilizadas en los 

procesos de selección de personal dentro de la psicología organizacional y la gestión 

del talento humano. Su relevancia radica en que permite obtener información directa 

sobre el candidato, evaluar su adecuación al puesto y predecir su desempeño futuro. A 

pesar de su uso extendido, la entrevista laboral requiere una estructuración 

metodológica y un sustento teórico sólido para garantizar su validez, fiabilidad y 

objetividad (Fernández-Ballesteros, 2014; Muchinsky, 2012). 

10.1. Definición de la Entrevista Laboral 

La entrevista laboral puede definirse como una técnica de evaluación psicológica 

y organizacional que consiste en un proceso de interacción planificada entre 

entrevistador y candidato, cuyo objetivo es recopilar información relevante para la toma 

de decisiones en materia de selección, promoción o desarrollo del personal (Dessler, 

 
4 Dialéctica: Relación entre opuestos. 
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2017). Desde un enfoque científico, no se trata de una conversación informal, sino de 

un procedimiento sistemático orientado a evaluar competencias, habilidades, actitudes 

y rasgos relacionados con el desempeño laboral. 

10.2. Objetivos de la Entrevista Laboral 

Idalberto Chiavenato (2019), uno de los autores más influyentes en la gestión del 

talento humano, sostiene que la entrevista de selección es un proceso de comunicación 

bidireccional y dinámico que busca alcanzar objetivos estratégicos para la organización.  

El objetivo principal es evaluar la adecuación del candidato al puesto de 

trabajo, analizando no solo sus competencias técnicas y conocimientos como su 

trayectoria académica y laboral del candidato, sino también sus características de 

personalidad, actitudes y potencial de desarrollo futuro. Además de recopilar datos 

profundos sobre el aspirante, la entrevista tiene como propósito proporcionar 

información al candidato sobre la empresa y la vacante, permitiendo que ambas partes 

tomen una decisión fundamentada.  

En suma, este encuentro busca filtrar y clasificar a los postulantes para identificar 

a aquel que mejor se alinee con la cultura organizacional y las necesidades específicas 

del rol, transformando una evaluación subjetiva en una herramienta de predicción del 

desempeño laboral. 

10.3. Tipos de Entrevista Laboral 

La literatura especializada distingue diversos tipos de entrevista laboral, en 

función de su grado de estructuración y del enfoque evaluativo utilizado. 

La entrevista no estructurada se caracteriza por una baja estandarización de las 

preguntas y una mayor flexibilidad en el desarrollo de la interacción. Si bien permite 
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explorar aspectos personales del candidato, presenta mayores riesgos de sesgo y 

menor validez predictiva (Campion, Palmer & Campion, 1997). 

Por otro lado, la entrevista semiestructurada combina preguntas previamente 

definidas con espacios de exploración flexible. Es una de las modalidades más 

utilizadas en contextos organizacionales, ya que equilibra sistematicidad y 

adaptabilidad. 

La entrevista estructurada se basa en un conjunto fijo de preguntas formuladas 

de manera idéntica a todos los candidatos, acompañadas de criterios de evaluación 

previamente establecidos. Diversos estudios han demostrado que este tipo de 

entrevista presenta una mayor validez predictiva y menor influencia de sesgos 

subjetivos (Salgado, Viswesvaran & Ones, 2001). 

Además de estos tres tipos de entrevista, se suma la entrevista por 

competencias, este tipo de entrevista se centra en la evaluación de conductas 

observables pasadas como predictores del desempeño futuro. Las preguntas suelen 

formularse bajo el modelo STAR (situación, tarea, acción y resultado), lo que facilita una 

evaluación más objetiva del candidato (Levashina et al., 2014). 

10.4. Componentes Clave de la Entrevista Laboral 

La entrevista laboral eficaz se compone de varios elementos esenciales: 

• Análisis del puesto: Previo a la entrevista, es indispensable realizar un análisis 

detallado del puesto, identificando las competencias, habilidades y requisitos 

necesarios para un desempeño adecuado. 

• Preparación de la entrevista: Incluye la definición de los objetivos, la 

elaboración de preguntas pertinentes y la selección de criterios de evaluación. 
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Una adecuada preparación contribuye a reducir errores y sesgos del 

entrevistador (Muchinsky, 2012). 

• Desarrollo de la entrevista: Comprende el establecimiento de rapport, la 

formulación de preguntas, la escucha activa y el registro sistemático de las 

respuestas del candidato. 

• Evaluación y registro: La información obtenida debe ser registrada de manera 

clara y organizada, utilizando escalas o guías de calificación previamente 

definidas. 

10.5. Sesgos y Errores en la Entrevista Laboral 

La entrevista de selección, aunque es la herramienta más utilizada en la gestión 

del talento, es intrínsecamente vulnerable a distorsiones subjetivas que pueden 

comprometer su validez y fiabilidad. Según Chiavenato (2019), uno de los errores más 

comunes es el efecto halo, donde el entrevistador permite que una única característica 

positiva del candidato nuble su juicio sobre el resto de las competencias, o su 

contraparte, el efecto cuerno, donde un rasgo negativo genera una percepción general 

de incompetencia. A esto se suma el efecto de contraste, un error metodológico en el 

cual el evaluador no mide al aspirante frente a los requisitos del puesto, sino que lo 

compara con el desempeño del candidato anterior, distorsionando así la objetividad de 

la calificación. 

Otro fenómeno crítico identificado en la literatura es el sesgo de similitud o 

afinidad, que impulsa al reclutador a evaluar más favorablemente a quienes comparten 

sus mismos valores, antecedentes o intereses, lo que atenta contra la diversidad y la 

meritocracia organizacional. Asimismo, el sesgo de confirmación lleva al profesional a 

formular preguntas sesgadas que buscan ratificar sus primeras impresiones que 
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muchas veces se forman en los primeros minutos del encuentro, en lugar de explorar 

de forma abierta el potencial del sujeto.  

Por parte del candidato, la deseabilidad social actúa como un factor de distorsión 

adicional, donde el evaluado adapta sus respuestas para encajar en lo que percibe 

como el perfil ideal, ocultando sus áreas de mejora reales. Para mitigar estos fallos, la 

investigación sugiere la implementación de entrevistas altamente estructuradas y la 

capacitación constante de los evaluadores en el reconocimiento de sus propios 

prejuicios inconscientes. La investigación ha demostrado que la estructuración de la 

entrevista y el uso de criterios objetivos disminuyen significativamente estos errores 

(Campion et al., 1997). 

11. La Entrevista Laboral Y Su Informe 

El informe de la entrevista laboral es un documento técnico y profesional que 

sistematiza la información obtenida durante el proceso de entrevista, con el objetivo de 

apoyar la toma de decisiones en materia de selección, promoción o desarrollo del 

personal. Desde la psicología organizacional, el informe no constituye una opinión 

subjetiva del entrevistador, sino una síntesis objetiva basada en evidencias observables 

y criterios previamente definidos (Fernández-Ballesteros, 2014; Gatewood, Feild & 

Barrick, 2016). 

Su función principal es comunicar de manera clara, precisa y ética los resultados 

de la evaluación, permitiendo a la organización tomar decisiones fundamentadas y 

trazables. 

11.1. Objetivos del Informe Laboral 
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De acuerdo con Dessler (2017), el objetivo primordial del informe laboral es 

facilitar la toma de decisiones de contratación mediante la provisión de información 

objetiva que permita predecir el desempeño futuro del candidato en un puesto 

específico. Este documento busca reducir la incertidumbre del empleador al alinear las 

capacidades del aspirante con las exigencias del cargo, asegurando que el proceso de 

selección no se base en corazonadas, sino en evidencias contrastables de 

competencias y aptitudes. 

Asimismo, autores como Chiavenato (2019) señalan que el informe laboral tiene 

como objetivo secundario la gestión de la cultura organizacional. Al documentar no solo 

las competencias técnicas sino también las actitudes y valores, el informe permite 

evaluar si el individuo tendrá un ajuste cultural adecuado con el equipo y la visión de la 

empresa. Asimismo, el informe sirve como un registro histórico de potencial, el cual 

puede ser consultado en el futuro para planes de sucesión, promociones internas o 

identificación de necesidades de capacitación una vez que el empleado ha sido 

incorporado. 

Aunado a estos objetivos, Dessler (2017) propone que los objetivos del informe 

derivado de la entrevista laboral incluyen: 

• Documentar de forma sistemática la información obtenida durante la 

entrevista. 

• Integrar los datos de la entrevista con otros instrumentos de evaluación. 

• Evaluar la adecuación del candidato al puesto y a la organización. 

• Fundamentar la toma de decisiones en criterios objetivos. 

• Servir como respaldo técnico y ético del proceso de selección  
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Finalmente, desde una perspectiva técnica, el informe busca garantizar la 

transparencia y validez legal del proceso de selección. Al dejar constancia de los 

criterios de evaluación y los hallazgos de manera estructurada, la organización se 

protege contra posibles sesgos de discriminación y asegura que la elección del talento 

se fundamente en méritos profesionales y técnicos debidamente documentados. 

11.2. Principios Técnicos del Informe de Entrevista Laboral 

De acuerdo con Muchinsky (2012), uno de los principios fundamentales es la 

validez predictiva, lo que implica que el informe debe centrarse en aquellos rasgos y 

competencias que tienen una relación directa con el desempeño exitoso en el puesto. 

El documento no debe ser una simple transcripción de la entrevista, sino un análisis que 

vincule las capacidades del sujeto con las exigencias del cargo, asegurando que la 

evaluación sea un predictor fiable del comportamiento laboral futuro. 

Por su parte, Chiavenato (2019) enfatiza el principio de objetividad y 

estandarización. El informe debe basarse en criterios previamente establecidos en el 

análisis de puestos, evitando descripciones vagas o juicios de valor subjetivos que no 

estén respaldados por evidencias observadas durante la entrevista o las pruebas 

psicotécnicas. Según Chiavenato el informe debe actuar como un filtro técnico que 

clasifica el potencial del candidato en función de su ajuste a la cultura y necesidades de 

la organización. 

Desde una perspectiva ética y profesional, la American Psychological Association 

(APA, 2017) establece que los informes deben respetar estrictamente el principio de 

confidencialidad y el uso responsable de la información. Solo debe incluirse información 

que sea estrictamente relevante para el propósito de la evaluación, evitando invadir la 
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privacidad del candidato con datos que no afecten su idoneidad laboral. Asimismo, el 

informe debe redactarse en un lenguaje que sea comprensible para los responsables 

de la toma de decisiones (gerentes o jefes de área), quienes no necesariamente 

poseen formación en psicología, pero requieren una conclusión clara sobre la 

recomendación de contratación. 

Cabe agregar que, autores como Dessler (2017) añaden el principio de utilidad 

administrativa, sugiriendo que el informe debe ser conciso y proporcionar una estructura 

que facilite la comparación entre candidatos. Esto incluye la presentación de fortalezas, 

áreas de oportunidad y una calificación final de idoneidad, permitiendo que el proceso 

de selección sea transparente, auditable y libre de sesgos discriminatorios. 

11.3. Estructura del Informe de la Entrevista Laboral 

Aunque la estructura puede variar según la organización, diversos autores 

coinciden en una serie de apartados básicos que garantizan la coherencia y utilidad del 

informe. 

• Datos de identificación: Incluye información general del candidato 

(nombre, puesto al que postula, fecha de la entrevista) y del evaluador. 

• Objetivo de la evaluación: Describe de manera explícita la finalidad del 

informe, especificando el contexto organizacional y el puesto evaluado. 

• Descripción del puesto: Presenta una síntesis del análisis del puesto, 

destacando las competencias, habilidades y requisitos relevantes para la 

evaluación. 

• Síntesis de la entrevista: Consiste en un resumen estructurado de la 

información relevante obtenida durante la entrevista, evitando 
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transcripciones literales extensas y priorizando aspectos vinculados al 

desempeño laboral. 

• Evaluación de competencias: Este apartado integra la valoración del 

candidato en relación con las competencias definidas para el puesto, 

utilizando escalas o criterios previamente establecidos. La evidencia 

empírica señala que este enfoque incrementa la validez del informe 

(Salgado, Viswesvaran & Ones, 2001). 

• Integración de resultados: Se articulan los datos obtenidos en la 

entrevista con los resultados de otras técnicas de evaluación, como 

pruebas psicométricas o referencias laborales, fortaleciendo la 

consistencia del juicio evaluativo (Fernández-Ballesteros, 2014). 

• Conclusiones y recomendaciones: Las conclusiones deben formularse 

de manera clara y prudente, evitando afirmaciones categóricas. Las 

recomendaciones deben vincularse directamente con los criterios de 

evaluación y el objetivo del proceso de selección. 

El informe de la entrevista laboral constituye un elemento central del proceso de 

selección, ya que traduce la información obtenida en decisiones organizacionales 

fundamentadas. La estructuración del informe y el uso de criterios objetivos reducen 

significativamente riesgos (Campion, Palmer & Campion, 1997). La calidad del informe 

depende de la claridad de su estructura, la objetividad de sus contenidos y la correcta 

integración con otras técnicas de evaluación. 

12. Reclutamiento y Selección del Talento Humano 
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El reclutamiento y la selección del talento humano constituyen procesos 

estratégicos dentro de la gestión de recursos humanos, ya que influyen directamente en 

el desempeño organizacional, la productividad y el clima laboral.  

Desde la psicología organizacional, estos procesos se conciben como 

procedimientos sistemáticos orientados a atraer, evaluar y elegir a las personas más 

idóneas para ocupar un puesto de trabajo, considerando tanto los requerimientos del 

cargo como las características individuales del candidato (Chiavenato, 2019; Dessler, 

2017).  

12.1. Definición de Talento Humano 

El talento humano se refiere al conjunto de conocimientos, habilidades, actitudes 

y competencias que las personas aportan a una organización. Chiavenato (2019) 

señala que el talento humano no solo implica capacidades técnicas, sino también 

aspectos motivacionales, conductuales y de adaptación al contexto organizacional. En 

este sentido, la gestión del talento humano busca alinear las capacidades individuales 

con los objetivos estratégicos de la organización. 

12.2. Reclutamiento de Talento Humano 

El reclutamiento es el proceso mediante el cual la organización identifica y atrae 

a candidatos potencialmente calificados para cubrir una vacante existente o futura. 

Según Dessler (2017), su objetivo principal es generar un grupo adecuado de 

aspirantes que permita una selección eficiente y objetiva. 

El reclutamiento no es simplemente una actividad administrativa, sino un proceso 

estratégico cuyo objetivo principal es generar un grupo de candidatos calificados para 

los puestos vacantes de la organización. Este proceso busca maximizar la eficiencia de 
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la selección al atraer a un número suficiente de aspirantes que posean las habilidades y 

características necesarias para el cargo, permitiendo que la empresa pueda elegir a los 

mejores prospectos.  

Según el autor, el reclutamiento eficaz tiene como fin alinear la estrategia de 

búsqueda con los objetivos de la empresa, considerando tanto las fuentes internas 

como externas para asegurar que se cubran las necesidades de talento de manera 

oportuna y económica. Además, busca fortalecer la marca empleadora para que los 

candidatos potenciales perciban a la organización como un lugar atractivo para trabajar, 

facilitando así la retención y el compromiso desde el primer contacto. 

12.2.1. Tipos De Reclutamiento 

De acuerdo con la literatura de gestión de talento humano, los tipos de 

reclutamiento se clasifican principalmente según el origen de los candidatos y los 

canales utilizados para atraerlos.  

El reclutamiento Interno, se realiza dentro de la propia organización, a través de 

ascensos, transferencias o promociones. Entre sus ventajas se encuentran el 

aprovechamiento del talento existente y fomenta el compromiso y la moral del personal; 

sin embargo, puede limitar la incorporación de nuevas ideas (Chiavenato, 2019). 

El reclutamiento externo, por otro lado, se dirige a candidatos fuera de la 

organización, utilizando fuentes como anuncios, redes sociales, bolsas de empleo o 

agencias especializadas. Para Chiavenato (2019) y Dessler (2017) este proceso amplía 

el abanico de candidatos, aunque suele implicar mayores costos y tiempos al tratar con 

perfiles desconocidos. 
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Finalmente, en la práctica, la mayoría de las organizaciones no utilizan un solo 

tipo de forma excluyente. El reclutamiento mixto, según Chiavenato (2019), combina 

fuentes internas y externas. Una empresa puede buscar candidatos externos solo 

después de agotar las opciones internas, o bien, abrir la convocatoria simultáneamente 

para ambos grupos para asegurar que se contrata al mejor talento disponible, 

independientemente de su procedencia. 

Las fuentes de reclutamiento incluyen medios tradicionales como la prensa, 

universidades, y digitales como portales de empleo, redes sociales profesionales. 

Breaugh (2013) destaca que el uso estratégico de los medios de reclutamiento influye 

en la calidad y diversidad de los candidatos. 

Cabe señalar el aporte distintivo de Breaugh (2013) que señala la importancia de 

los canales específicos y el realismo del mensaje. El autor enfatiza la importancia no 

solo de dónde viene el candidato, sino cómo se le contacta. Por ejemplo, los candidatos 

referidos por empleados actuales suelen tener una mejor comprensión de la cultura 

organizacional y muestran menores tasas de rotación, un fenómeno que Dessler (2017) 

también respalda al considerar los referidos como una de las fuentes externas más 

efectivas. 

 

12.3. Selección de Talento Humano 

La selección es el proceso mediante el cual se evalúa y elige, entre los 

candidatos reclutados, a la persona que mejor se ajusta a los requerimientos del puesto 

y de la organización. Gatewood, Feild y Barrick (2016) enfatizan que la selección debe 

basarse en criterios objetivos y en métodos con respaldo empírico. 
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De acuerdo con Gatewood, Feild y Barrick (2016), el objetivo central de la 

selección es la maximización del ajuste persona-puesto, fundamentada en la capacidad 

de predicción. Estos autores sostienen que el proceso debe diseñarse para recopilar 

información válida que permita pronosticar el desempeño laboral futuro, minimizando 

los errores de contratación (falsos positivos) y el rechazo de candidatos potencialmente 

exitosos (falsos negativos). Para estos autores, la selección es un ejercicio de toma de 

decisiones basado en evidencias que busca garantizar que el capital humano 

contribuya directamente a la eficacia y competitividad de la empresa. 

Asimismo, Dessler (2017) añade que un objetivo crítico es la reducción de la 

rotación de personal. Una selección técnica no solo evalúa si el candidato puede hacer 

el trabajo (habilidades), sino también si quiere hacerlo y si su estilo de trabajo es 

compatible con el entorno. Al lograr un ajuste adecuado, se incrementa la satisfacción 

laboral y se disminuyen los costos asociados con la formación y la salida prematura de 

empleados. 

Por su parte, Chiavenato (2019) plantea que la selección tiene un objetivo de 

clasificación y valor agregado. En lugar de ver el proceso como una simple barrera de 

entrada, se concibe como un mecanismo para identificar talentos que posean 

competencias transversales útiles para el crecimiento a largo plazo de la organización. 

El objetivo no es solo llenar una vacante actual, sino fortalecer el capital intelectual de la 

compañía, seleccionando individuos con potencial de desarrollo y adaptabilidad a 

cambios futuros. 

Finalmente, la literatura contemporánea subraya que la selección busca asegurar 

la equidad y la validez legal. Al utilizar criterios estandarizados y objetivos, la 

organización cumple con el propósito de evitar sesgos discriminatorios, garantizando 
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que la contratación se base estrictamente en el mérito y la idoneidad profesional, lo cual 

protege la reputación corporativa y cumple con las normativas laborales vigentes. 

12.3.1. Etapas Del Proceso De Selección 

De acuerdo con Muchinsky (2012), el proceso de selección es una aplicación 

práctica de la psicología organizacional que debe seguir una lógica científica. Este autor 

enfatiza que todo comienza con el análisis de puestos, el cual define los criterios de 

éxito antes de evaluar a cualquier persona. A partir de allí, el proceso se estructura en 

las siguientes etapas técnicas: 

• Definición de Criterios y Predictores: para Muchinsky, la primera etapa 

técnica es identificar los predictores (como tests o entrevistas) que tengan 

una relación comprobada con el criterio (desempeño laboral). Sin esta base, 

el proceso de selección carece de validez científica. 

• Cribado Inicial y Revisión de Antecedentes: según Dessler (2017), esta 

fase consiste en el filtrado de currículos y formularios de solicitud. El objetivo 

es descartar rápidamente a quienes no cumplen con los requisitos mínimos 

(educación, experiencia básica) para optimizar el tiempo de los reclutadores 

en las etapas más costosas. 

• Pruebas de Selección (Evaluación Psicométrica): en esta etapa, se 

aplican instrumentos estandarizados para medir habilidades cognitivas, 

personalidad o conocimientos técnicos. Gatewood, Feild y Barrick (2016) 

señalan que estas pruebas son fundamentales porque ofrecen una medida 

objetiva y comparable entre todos los candidatos, reduciendo la carga de 

subjetividad que suele acompañar a las entrevistas. 



68 
 

• La Entrevista de Selección: es considerada por Chiavenato (2019) como el 

punto culminante del proceso. Es el momento de interacción directa donde se 

exploran las competencias conductuales y el ajuste cultural. Para que sea 

efectiva debe ser una entrevista estructurada que permita una calificación 

sistemática de las respuestas. 

• Verificación de Referencias y Pruebas de Idoneidad: de acuerdo a Dessler 

(2017) se debe resaltar la importancia de validar la información 

proporcionada. Esto incluye la confirmación de empleos anteriores y, en 

algunos casos revisiones de antecedentes legales, dependiendo de la 

naturaleza del puesto y la normativa local. 

• Toma de Decisión de Contratación: finalmente, se integran todos los datos 

recolectados. Muchinsky (2012) explica que esto se puede hacer mediante un 

enfoque clínico (juicio del experto) o un enfoque estadístico (modelo de 

puntuación combinada). El objetivo es seleccionar al candidato con la mayor 

probabilidad de éxito y enviarle la oferta formal de empleo. 

El reclutamiento y la selección deben concebirse como procesos 

interdependientes. Un reclutamiento inadecuado limita la eficacia de la selección, 

mientras que una selección deficiente puede generar altos costos organizacionales. 

Ployhart (2006) destaca la importancia de integrar ambos procesos dentro de una 

estrategia global de gestión del talento. 

13. La entrevista Laboral Y El Manejo de Ternas 

13.1. Manejo de Ternas 
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El manejo de ternas consiste en la selección final de un grupo reducido de 

candidatos que cumplen de manera satisfactoria con los criterios establecidos para el 

puesto. Aunque la literatura no siempre utiliza el término de forma explícita, diversos 

autores describen este proceso como la integración y comparación objetiva de los 

resultados obtenidos durante la evaluación (Gatewood et al., 2016). 

El propósito de conformar este grupo reducido es proporcionar a quien toma la 

decisión final (generalmente el jefe inmediato del área solicitante) una variedad de 

perfiles altamente cualificados, permitiéndole elegir a aquel que no solo cumpla con la 

técnica, sino que también encaje con el equipo directo. 

La conformación de ternas representa la etapa final y decisiva del proceso de 

selección, donde se presentan los candidatos más aptos ante quienes tomarán la 

decisión última de contratación. Según la literatura técnica, este proceso no debe ser 

subjetivo, sino basarse en criterios de idoneidad comparativa. La terna representa una 

herramienta de apoyo a la toma de decisiones, permitiendo a la organización elegir 

entre los candidatos más idóneos, minimizando el riesgo de decisiones arbitrarias o 

sesgadas. 

 

 

13.2. Criterios Técnicos para la Conformación de Ternas 

De acuerdo con Mondy y Noe (2016), la conformación de una terna debe ser el 

resultado de un proceso de filtrado riguroso que garantice que los finalistas poseen las 

Competencias, Habilidades y Conocimientos (KSA - Knowledge, Skills, and Abilities) 

requeridos para el puesto. Los autores sostienen que la terna no solo debe incluir a los 

tres mejores puntuados, sino a aquellos que demuestren una alta probabilidad de 
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adaptación a la cultura organizacional y al entorno de trabajo específico. El criterio 

técnico principal es la validez predictiva: cada integrante de la terna debe haber 

superado con éxito todos los predictores (pruebas, entrevistas y simulaciones) 

establecidos en el perfil del cargo. 

Para que una terna sea considerada técnicamente sólida, debe cumplir con los 

siguientes estándares: 

• Idoneidad Equivalente: cada uno de los tres candidatos debe ser capaz de 

desempeñar el puesto con excelencia. La terna nunca debe incluir a un 

"candidato de relleno" solo para completar el número; si solo hay dos candidatos 

aptos, lo ético es presentar un dúo o reabrir el reclutamiento (Sala de lo 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 2020). 

• Diversidad de Perfiles: el psicólogo puede presentar a un candidato con mucha 

experiencia (enfoque en resultados inmediatos), otro con alto potencial de 

desarrollo (enfoque en crecimiento) y un tercero con habilidades blandas 

excepcionales (enfoque en cohesión de equipo) (Guzmán Rodríguez, 2024). 

• Ajuste de Competencias: Los perfiles deben estar alineados con el Análisis de 

Puestos. Se comparan las puntuaciones obtenidas en las pruebas psicométricas 

y las competencias demostradas en el Assessment Center para asegurar que los 

tres están por encima del estándar mínimo requerido. 

Por su parte, Chiavenato (2019) añade que la conformación de ternas debe 

basarse en un análisis comparativo de perfiles. El profesional de talento humano actúa 

como un asesor técnico que presenta una terna equilibrada, donde se destacan las 

fortalezas y debilidades de cada candidato frente a las exigencias del puesto. El 

objetivo es proporcionar a la gerencia una base de datos objetiva que facilite la toma de 
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decisiones, asegurando que, independientemente de quién sea elegido, el seleccionado 

cumpla con los estándares de excelencia requeridos para añadir valor a la 

organización. 

Dessler (2017) sugiere que un criterio técnico esencial es el ajuste persona-

puesto y persona-organización. Al conformar la terna, se debe verificar que los 

candidatos no solo tengan la capacidad técnica, sino también la disposición y los 

valores alineados con la empresa. La literatura contemporánea también subraya la 

importancia de la equidad y diversidad en las ternas; integrar candidatos con diversos 

antecedentes, que cumplen con los requisitos técnicos, fomenta una cultura 

organizacional más rica y previene sesgos de selección, fortaleciendo la objetividad del 

proceso final. 

El psicólogo organizacional desempeña un rol clave en el manejo de ternas, ya 

que es responsable de integrar la información obtenida durante la evaluación y emitir 

recomendaciones profesionales basadas en criterios técnicos y éticos. Salgado et al. 

(2014) enfatizan que el evaluador debe presentar conclusiones claras, evitando juicios 

subjetivos y respetando la confidencialidad de los candidatos. 

El psicólogo debe ser capaz de explicar a los tomadores de decisiones (gerentes 

de área o directivos) no solo quiénes son los candidatos, sino por qué sus perfiles 

psicológicos y técnicos son los más adecuados para predecir un desempeño exitoso, 

minimizando así los riesgos de una contratación fallida basada en juicios subjetivos. 

En la presentación de la terna, el profesional debe destacar cómo cada 

candidato se alinea con los valores, el estilo de liderazgo del jefe inmediato y la 

dinámica del equipo. Este análisis cualitativo es vital para asegurar que el talento 
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seleccionado no solo tenga las capacidades técnicas, sino que también desarrolle un 

sentido de pertenencia y permanencia en la empresa (Chiavenato (2019). 

En suma, rol del psicólogo se puede describir como guardián de la ética y la 

equidad (Gatewood, Feild y Barrick, 2016). Al manejar una terna, el psicólogo debe 

asegurar que el proceso se mantenga libre de sesgos cognitivos o prejuicios 

discriminatorios por parte de los entrevistadores finales. La labor incluye la preparación 

de los directivos para la entrevista final, proporcionándoles guías basadas en 

evidencias y criterios de puntuación objetivos, garantizando que la elección final sea un 

reflejo fiel del mérito y las competencias evaluadas a lo largo de todo el proceso. 

14. Pruebas Psicológicas 

La evaluación psicológica es un procedimiento altamente complejo, que tiene 

múltiples propósitos y prácticamente envuelve el primer paso para cualquier proceso 

psicológico; además, es un recurso indispensable para la evaluación del progreso o 

evolución de un proceso terapéutico, Fernández-Ballesteros la define de la siguiente 

manera:  

La evaluación psicológica es aquella disciplina de la psicología científica que se 

ocupa de la exploración y análisis del comportamiento (a los niveles de 

complejidad que se estime oportunos) de un sujeto humano (o grupo 

especificado de sujetos) con distintos objetivos aplicados (descripción, 

diagnóstico, selección/predicción, explicación, cambio y/o valoración de los 

tratamientos o intervenciones aplicadas). (Fernández-Ballesteros, 2014, pág. 27) 

Todo este proceso de evaluación es a partir de una serie de pasos establecidos, 

los cuales están determinados por la demanda o el motivo de la evaluación psicológica, 
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entre esos pasos se encuentra la administración de test, técnicas de medida y 

procedimientos de recogida de información; los cuales, a su vez, serán seleccionados 

eficientemente, en virtud de las necesidades de cada proceso, con el fin de garantizar 

una operacionalización y recogida de información eficiente. 

Por todo lo anterior, para un psicólogo es indispensable tener conocimientos 

sobre los instrumentos de evaluación, específicamente, sobre las distintas pruebas 

psicológicas, las cuales se pueden definir como el proceso donde se observa y describe 

la conducta a partir de un conjunto de preguntas para tener una aproximación de la 

personalidad de determinado sujeto y su situación de vida (Cronbach, 1949). 

A lo largo del módulo I del curso de pre especialización, se estudió la teoría, el 

procedimiento de aplicación y calificación de distintas pruebas psicológicas, así como la 

puesta en práctica de cada una de ellas con el objetivo de lograr un conocimiento 

significativo. Las pruebas se dividieron en función de su finalidad y objetivo, a 

continuación, se presenta la clasificación de las pruebas abordadas a lo largo de ese 

periodo de tiempo. 

 

14.1. Pruebas Psicológicas De Personalidad 

Los instrumentos de evaluación como las pruebas psicométricas estandarizadas 

están diseñadas para evaluar patrones de pensamientos y comportamientos, con el fin 

de tener una aproximación al carácter de un individuo y rasgos que lo definen como la 

extroversión, ansiedad, dureza, independencia, etc. Fernández-Ballesteros afirma que: 

El comportamiento humano puede ser ordenado y medido según unas 

dimensiones «relativamente estables» denominadas «rasgos» que lo 

caracterizan razonablemente bien. Respondiendo a esa conceptualización se ha 
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desarrollado una serie de tests que tratan de dar cuenta de la personalidad 

desde una perspectiva multidimensional y, también, que han tratado de medir 

rasgos específicos. (Fernández-Ballesteros, 2014, pág. 27) 

Este tipo de evaluaciones permiten predecir el actuar del individuo en situaciones 

específicas, lo que se vuelve un recurso indispensable en las distintas áreas de 

aplicación de la psicología; ya que, principalmente, se considera un respaldo en el 

diagnóstico en psicología clínica, forense y laboral, esta última como recurso en la 

selección de personal, al tener un acercamiento al desempeño o desarrollo profesional 

de una persona en un entorno laboral determinado. 

A continuación, se presentan las fichas técnicas de las pruebas de personalidad 

que se estudiaron, analizaron y aplicaron en este módulo: 

➢ Ficha técnica: PAI. Inventario de evaluación de la personalidad 

o Nombre original: Personality Assessment Inventory. 

o Autor: Leslie C. Morey. 

o Procedencia: PAR, Psychological Assessment Resources, 1991, 2007. 

o Adaptación española: Margarita Ortiz-Tallo, Alarcón, Pablo Santamaría, 

Violeta Cardenal Hernández y Mª Pilar Sánchez López, 2011. 

o Aplicación: Individual y colectiva. 

o Duración: Variable, 45 minutos aproximadamente. 

o Ámbito de aplicación: Adultos (18 años en adelante) 

o Finalidad: Evaluación comprehensiva de la psicopatología de adultos 

mediante 22 escalas, 4 escalas de validez, 11 escalas clínicas, 5 escalas 

de consideraciones para el tratamiento y dos escalas de relaciones 

interpersonales.  

o Baremos disponibles: Baremos en puntuaciones T de población general, 

población clínica y población universitaria, en España, Argentina, Chile, 

México. 
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o Material: Manual de aplicación, corrección e interpretación, manual 

técnico, cuadernillo, hoja de respuestas y PIN de corrección. 

El Inventario de Evaluación de la Personalidad (PAI) presenta una estructura 

técnica robusta compuesta por 344 ítems, los cuales se evalúan mediante una escala 

tipo Likert de cuatro niveles de intensidad: desde "Falso" hasta "Muy verdadero". Esta 

configuración permite una medición matizada que se organiza en 22 escalas 

principales: cuatro escalas de validez diseñadas para detectar sesgos en las respuestas 

(como la inconsistencia o la búsqueda de una impresión negativa/positiva), once 

escalas clínicas que exploran diversas psicopatologías, desde depresión y ansiedad 

hasta rasgos límite o consumo de sustancias, cinco escalas enfocadas en 

consideraciones para el tratamiento y dos escalas de carácter interpersonal 

(Dominancia y Afabilidad). Además, para un diagnóstico de mayor profundidad, el 

instrumento se desglosa en 31 subescalas que ofrecen un análisis pormenorizado de 

los constructos evaluados, garantizando así una interpretación clínica exhaustiva y 

precisa. 

 

➢ Ficha Técnica: DFH. Test del Dibujo de la Figura Humana 

o Nombre original: Personality Assessment Inventory. 

o Autor: Karen Machover. 

o Adaptación española: Juan A. Portuondo 

o Área de aplicación: Individual o colectiva. 

o Duración: Variable. 

o Ámbito de aplicación: A partir de los 7 años. 

o Finalidad: Evaluación de aspectos de la personalidad del sujeto en 

relación a su auto concepto y a su imagen corporal. 

o Material: Hoja de papel A-4, lápiz número 2 y borrador. 
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La estructura técnica de la prueba sigue un protocolo rígido de dos fases, la fase 

gráfica: Se solicita el dibujo de "una persona". Tras concluirlo, se solicita el dibujo de 

una persona del "sexo opuesto" al anterior. Seguida de la fase inquisitiva (Encuesta): Es 

una entrevista estructurada donde se le pide al sujeto que cree una historia sobre el 

personaje (nombre, edad, ocupación, preocupaciones, virtudes). 

14.2. Pruebas Psicológicas De Inteligencia 

La inteligencia es un término que engloba una serie de habilidades cognitivas y 

con las pruebas psicométricas se busca evaluar la capacidad de cada una, desde el 

razonamiento y la memoria hasta la capacidad de resolución de problemas, esto es a 

partir de una comparación del rendimiento de grupos determinados; es decir, se busca 

evaluar la capacidad que tiene una persona para comprender, aprender y aplicar 

información, que es un recurso muy importante especialmente en psicopedagogía, pues 

determina cuáles son las áreas que necesita reforzar para garantizar un aprendizaje 

óptimo en el individuo. 

A continuación, se presentan las fichas técnicas de las pruebas de inteligencia 

analizadas y aplicadas: 

➢ Ficha Técnica: Test BETA - 4. 

o Nombre original: Nonverbal Adult Intelligence Test (Beta-4). 

o Autor: C. E. Kellogg, N. W. Morton 

o Procedencia: Manual moderno. 

o Aplicación: Individual o colectiva. 

o Duración: Variable, 25 a 30 minutos 

o Ámbito de aplicación: Adolescentes y adultos (a partir de los 16 años) 

o Finalidad: Evaluación rápida de las capacidades intelectuales no verbales 

de los adultos.  

o Material: Manual, cuadernillo de respuesta y plantilla de calificación. 
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El Beta-4 es un instrumento psicométrico de ejecución no verbal compuesto por 

cinco subpruebas cronometradas: Claves, Figuras incompletas, Pares iguales y 

desiguales, Objetos en serie y Matrices. Su estructura técnica permite obtener un 

Cociente Intelectual (CI) global basado en la capacidad de procesamiento visual, 

razonamiento espacial y velocidad perceptiva, minimizando el sesgo cultural y 

lingüístico en la evaluación de la inteligencia. 

➢ Ficha Técnica: CUMANES. Cuestionario de Madurez Neuropsicológica 

Escolar 

o Nombre original: Cuestionario de Madurez Neuropsicológica Escolar 

o Autor: José Antonio Portellano Pérez, Rocío Mateos y Rosario Martínez 

Arias. 

o Procedencia: TEA Ediciones 2012. 

o Aplicación: Individual. 

o Duración: Aproximadamente entre 40 y 50 minutos. 

o Ámbito de aplicación: Niños entre 7 y 11 años 

o Finalidad: Evaluación global del desarrollo neuropsicológico en niños 

normales o con algún tipo de trastorno (población clínica o en rieso).  

o Baremos disponibles: Decatipos de cada prueba y CI y percentiles de la 

población total. 

o Material: Manual de aplicación, cuaderno de estímulos, cuadernillo de 

anotación, ejemplar, visor, pelota pequeña y clave de acceso (PIN) para la 

corrección. 

El CUMANES es un instrumento de evaluación neuropsicológica de carácter 

clínico-educativo que se estructura en 13 subtests agrupados en áreas críticas como 

lenguaje, memoria, funciones ejecutivas y visopercepción. Su arquitectura técnica 

permite transformar las puntuaciones directas en decatipos para obtener un Índice de 

Desarrollo Neuropsicológico (IDN). Esta estructura es fundamental para identificar tanto 
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las fortalezas cognitivas como las posibles áreas de disfunción cerebral mínima que 

puedan interferir en el aprendizaje escolar. 

➢ Ficha Técnica: AEI-R. Aptitudes en Educación Infantil – Revisada. 

o Nombre original: Aptitudes en Educación Infantil. 

o Autor: María Victoria de la Cruz- 

o Procedencia: TEA. EDICIONES. 

o Aplicación: Individual o colectiva. 

o Duración: Variable, 60 minutos aproximadamente. 

o Ámbito de aplicación: Niños y niñas de 4 a 6 años (Dos cursos previos al 

comienzo de la Educación Primaria) 

o Finalidad: Evaluación de diversos aspectos relevantes para el 

aprendizaje escolar: Aptitud verbal, Aptitud cuantitativa, Orientación 

espacial, Memoria auditiva, Visomotricidad y Madurez lectoescritura.  

o Baremos disponibles: Muestras de escolares del segundo ciclo de 

Educación Infantil: cursos 2° y 3° (de 6 años) en percentiles y puntuación 

T. 

o Material: Manual y ejemplar. 

El AEI-R es una batería de evaluación de aptitudes escolares diseñada para la 

etapa infantil, cuya estructura técnica se fundamenta en la medición de cinco factores 

críticos: verbal, cuantitativo, espacial, memoria y visomotricidad. El instrumento permite 

obtener un perfil de madurez neurocognitiva mediante el uso de enatipos y percentiles, 

facilitando la detección temprana de dificultades que podrían afectar el proceso de 

adquisición de la lectura, escritura y el cálculo elemental. 

➢ Ficha Técnica: Raven. Test de Matrices Progresivas de Raven  

o Nombre original: Raven’s Progressive Matrices. 

o Autor: J. C. Raven, J. H. Court y J. Raven 

o Área de aplicación: Individual o colectiva. 

o Duración: Variable, entre 40 a 90 minutos 
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o Ámbito de aplicación: 

▪ Escala coloreada: Niños (A partir de los 5 años) 

▪ Escala General: Adolescentes y Adultos (A partir de los 12 años). 

▪ Escala Avanzada: Adultos con altas capacidades intelectuales 

o Finalidad: Se utiliza para medir la capacidad intelectual, comparando 

formas y razonamiento por analogía, independientemente de los 

conocimientos adquiridos, por lo que brindan información sobre la 

capacidad de razonamiento abstracto, solución de problemas y la 

inteligencia general (Factor g). 

o Material: Manual de aplicación, cuadernillos de estímulos, hoja de 

respuestas y lápiz. 

El Test de Matrices Progresivas de Raven es un instrumento psicométrico de 

ejecución no verbal basado en la teoría de la capacidad eductiva5. Su estructura técnica 

consta de 60 matrices organizadas en cinco series de dificultad creciente, donde el 

sujeto debe identificar leyes lógicas para completar secuencias espaciales. Los 

resultados permiten obtener un percentil y un rango de inteligencia que refleja la 

capacidad del individuo para realizar comparaciones, razonamientos analógicos y 

organizar percepciones complejas sin la influencia del nivel cultural o educativo. 

➢ Ficha Técnica: Test de Bender. 

o Nombre original: Test Gestáltico Visomotor de Bender. 

o Autor: Lauretta Bender y Elizabeth M. Koppitz. 

o Aplicación: Individual o colectiva. 

o Duración: Variable, 10 a 15 minutos. 

o Ámbito de aplicación: Niños y niñas de 5 años a 10 años con 11 meses. 

 
5 Capacidad eductiva: habilidad cognitiva para inferir relaciones, encontrar lógica en situaciones 

complejas, desorganizadas o novedosas y extraer nueva información a partir de lo que ya se conoce, sin 
depender de conocimientos previos. 
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o Finalidad: Evaluación de la madurez de la percepción visomotora en 

niños, identificando posibles dificultades visomotrices y retrasos en el 

desarrollo neuromotor.  

o Material: 9 Tarjetas de estímulo, hojas blancas, lápiz y cronómetro. 

El Test Gestáltico Visomotor de Bender es un instrumento clínico de ejecución 

gráfica que consta de nueve tarjetas con figuras geométricas que el sujeto debe 

reproducir. La estructura técnica permite evaluar la función gestáltica, entendida como 

la capacidad del organismo para responder a un conjunto de estímulos como un todo. 

La interpretación se basa en la detección de distorsiones, rotaciones, problemas de 

integración y perseveración, permitiendo determinar tanto el nivel de madurez 

visomotora como la presencia de indicadores emocionales o signos de disfunción 

neurológica. 

 

 

14.3. Pruebas Psicológicas En Psicología Forense 

La evaluación psicológica es prácticamente el eje central de la psicología forense 

y como se explicó anteriormente, las pruebas psicológicas se vuelven un gran respaldo 

para un diagnóstico que será considerado en un proceso legal. Las pruebas 

psicológicas principalmente de personalidad buscan evaluar, además, la salud mental, 

la credibilidad del testimonio, los riesgos de reincidencia o la capacidad mental, que 

ayuda a determinar la inimputabilidad, que según el art. 27 del Código Penal establece 

qué:  

Art. 27.- No es responsable penalmente: 
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4) Quien, en el momento de ejecutar el hecho, no estuviere en situación de 

comprender lo ilícito de su acción u omisión o de determinarse de acuerdo a esa 

comprensión, por cualquiera de los motivos siguientes:  

a) enajenación mental;  

b) grave perturbación de la conciencia; y,  

c) desarrollo psíquico retardado o incompleto.  

En estos casos, el juez o tribunal podrá imponer al autor alguna de las medidas 

de seguridad a que se refiere este Código. 

Por tanto, el proceso de evaluación se vuelve completamente necesario para 

lograr un juicio justo, seguidamente se presentan las pruebas que son de vital 

importancia en esta área y que se analizaron y aplicaron en el módulo:  

➢ Ficha Técnica: EGEP-5. Evaluación Global de Estrés Postraumático. 

o Nombre original: Evaluación Global de Estrés Postraumático. 

o Autor: María Crespo, María del Mar Gómez y Carmen Soberón. 

o Procedencia: TEA. EDICIONES (2017). 

o Aplicación: Preferentemente individual. 

o Duración: Variable, 30 minutos aproximadamente. 

o Ámbito de aplicación: Adultos a partir de los 18 años. 

o Finalidad: Evaluación de la sintomatología postraumática y diagnóstico 

del trastorno de estrés postraumático (TEPT) en víctimas adultas de 

distintos acontecimientos traumáticos.  

o Baremos disponibles: Puntuaciones criteriales basada en el 

cumplimiento de los criterios diagnósticos DSM –5 y normativas en 

percentiles elaboradas a partir de una muestra de personas expuestas a 

distintos tipos de acontecimientos traumáticos. 

o Material: Manual, ejemplar y hoja de corrección. 
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El EGEP-5 es un autoinforme estructurado para la evaluación global del estrés 

postraumático bajo los criterios diagnósticos del DSM-5. Su estructura técnica se divide 

en tres secciones que exploran la naturaleza del evento traumático, la presencia de 

síntomas organizados en cuatro clústeres clínicos (intrusión, evitación, alteraciones 

cognitivas/anímicas y reactividad) y el grado de deterioro funcional. El instrumento 

permite una doble interpretación: una cualitativa para confirmar el diagnóstico clínico y 

una cuantitativa que mide la severidad de la sintomatología mediante el uso de escalas 

percentiles. 

➢ Ficha Técnica: MMPI-2-RF. Inventario Multifásico de Personalidad de 

Minnesota – 2- Reestructurado. 

o Nombre original: Inventario Multifásico de Personalidad de Minnesota – 

2- Reestructurado. 

o Autor: Yossef S. Ben-Porath y Auke Tellegen. 

o Procedencia: University of Minnesota Press, 2008 

o Adaptación española: Pablo Santamaría Fernández, 2009. 

o Aplicación: Individual y colectiva. 

o Duración: Variable, entre 35 y 50 minutos aproximadamente. 

o Ámbito de aplicación: Adultos. 

o Finalidad: Evaluación de varios factores o aspectos de la personalidad. 

Contiene 8 escalas de validez, 3 escalas de segundo orden (dimensiones 

globales), 9 escalas clínicas reestructuradas, 23 escalas de problemas 

específicos (5 escalas somáticas, 9 escalas de internalización, 4 escalas 

de externalización, 5 escalas de relaciones interpersonales), 2 escalas de 

intereses y 5 escalas de personalidad psicopatológica (PSY-5) 

o Baremos disponibles: Baremos en puntuaciones T a partir de una 

muestra normal de población española. 

o Material: Manual, cuadernillo, hoja de respuestas y hoja de corrección. 
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El MMPI-2-RF es una versión reestructurada del inventario multifásico de 

personalidad que consta de 338 ítems. Su estructura técnica se basa en un modelo 

jerárquico que incluye 9 escalas de validez, 3 escalas de orden superior y 9 escalas 

clínicas reestructuradas (RC). El instrumento utiliza puntuaciones T estandarizadas para 

evaluar dimensiones específicas de la psicopatología y rasgos de personalidad, 

permitiendo una interpretación más precisa y eficiente que su predecesor al reducir el 

tiempo de aplicación y aumentar la validez discriminante de sus componentes. 

14.4. Pruebas Psicológicas Para La Selección De Personal 

El proceso de selección de personal es muy importante para garantizar un buen 

desempeño y crecimiento de la empresa o institución, ya que se busca identificar las 

habilidades, capacidades y competencias que tiene una persona, a partir de distintas 

pruebas, tanto físicas como médicas, además de profesionales y psicológicas. 

Específicamente, las pruebas psicológicas son métodos estandarizados que permiten 

predecir el comportamiento y desempeño de una persona en situaciones de trabajo 

determinados.  

Por lo anterior, se pueden aplicar las pruebas de personalidad e inteligencia que 

se presentaron anteriormente, dependiendo de las características y demandas que el 

puesto o cargo exija, sin embargo, a lo largo del curso de pre especialización, también 

se estudió pruebas utilizadas específicamente en el contexto laboral, las cuales se 

presentan a continuación a partir de las fichas técnicas donde se expone la información 

general de cada una:  

➢ Ficha Técnica: C-SYS. Programa de calificación de competencias 

o Nombre original: Programa de calificación de competencias. C-SYS. 

o Autor: PSICOM. Psicomeditores. Dirigido por Ps. Octavio Escobar. 
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o Procedencia: Bogotá, 2005.  

o Aplicación: Manual y electrónica.  

o Duración: Variable, entre 10 y 25 minutos aproximadamente. 

o Ámbito de aplicación: Adultos. 

o Finalidad: Es en nuevo Software para una evaluación minuciosa y control 

de 50 competencias laborales básicas comprendidas en cuatro 

Dimensiones: Metahabilidades,  Betahabilidades, Habilidades operativas y 

Habilidades directivas. 

o Baremos disponibles: Los puntajes y normas de interpretación del 

Programa de Competencias, es a nivel de frecuencias. 

o Material: Manual del programa, cuadernillo y protocolo; y programa de 

corrección. 

El sistema C-SYS es una herramienta de calificación de competencias cuya 

estructura técnica se basa en una arquitectura de indicadores conductuales y niveles de 

dominio. El programa integra un algoritmo de evaluación de 360 grados que permite 

identificar la brecha (gap) competencial de cada colaborador en tiempo real. Su diseño 

facilita la transformación de variables cualitativas (conductas) en datos cuantitativos 

(scores), permitiendo así la planificación de planes de carrera, capacitación específica y 

la toma de decisiones basada en el desempeño objetivo del capital humano. 

➢ Ficha Técnica: Escala de Clima Laboral Wes de Moss 

o Nombre original: “The Social Climate Scales: Familia, Work, Correctional 

Institutions and Classroom Environment Scales”. 

o Autores: R.H. Moos, B.S. Moos y E. J. Trickett. 

o Adaptación española: Sección de Estudios de TEA Ediciones de TEA 

Ediciones, S.A., CES: Fernández-Ballesteros, R. y Sierra. B., de la 

universidad Autónoma de Madrid, 1984. 

o Aplicación: Individual o colectiva. 

o Duración: Variable, veinte minutos para cada escala, aproximadamente. 

o Ámbito de aplicación: Adolescentes y adultos. 
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o Finalidad: Se trata de cuatro escalas independientes que evalúan las 

características socio-ambientales y las relaciones personales en familia, 

trabajo, instituciones penitenciarias y centros escolares. 

o Baremos disponibles: Baremos para cada una de las escalas 

elaboradas con muestra españolas. 

La Escala de Clima Laboral WES de Moos es un instrumento psicométrico 

estructurado en 90 ítems que evalúan 10 dimensiones del ambiente socio-laboral. Su 

arquitectura técnica se divide en tres ejes principales: Relaciones, Autorrealización y 

Estabilidad/Cambio. El sistema permite obtener perfiles comparativos entre el clima real 

percibido y el clima ideal deseado, facilitando la identificación de factores de riesgo 

psicosocial y áreas de mejora en la cultura organizacional mediante la transformación 

de respuestas directas en puntuaciones estandarizadas. 

15. Derechos Del Evaluador Y Del Evaluado De Acuerdo A Las Leyes De El 

Salvador 

La evaluación psicológica constituye un proceso técnico, ético y legal que implica 

la interacción entre un profesional debidamente capacitado y una persona evaluada. En 

este contexto, el respeto a los derechos tanto del evaluador como del evaluado resulta 

indispensable para garantizar la validez del proceso, la protección de la dignidad 

humana y el cumplimiento del marco normativo vigente. En El Salvador, estos derechos 

se sustentan en disposiciones constitucionales, leyes especiales y códigos de ética 

profesional, así como en estándares internacionales de la psicología (Fernández-

Ballesteros, 2014; American Psychological Association [APA], 2017). 

Los derechos del evaluador y del evaluado se sustenta principalmente en la 

Constitución de la República de El Salvador, la cual reconoce la dignidad humana como 

eje central del orden jurídico. El artículo 2 establece el derecho a la integridad física y 
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moral, mientras que el artículo 3 garantiza la igualdad ante la ley y la prohibición de 

toda forma de discriminación. Asimismo, el artículo 24 protege la intimidad personal y 

familiar, elemento clave en la confidencialidad de la información psicológica (Asamblea 

Legislativa de El Salvador, 1983). 

Adicionalmente, leyes como el Código de Trabajo, la Ley de Acceso a la 

Información Pública (LAIP), la Ley Especial contra Actos de Discriminación y la Ley 

Crecer Juntos regulan aspectos específicos relacionados con la evaluación psicológica 

en distintos contextos, particularmente en los ámbitos laboral, clínico y educativo. 

15.1. Derechos del Evaluado 

El proceso de evaluación psicológica en todos sus ámbitos, ya sea laboral, 

clínico o forense, se fundamenta en el respeto absoluto a la condición humana. Es decir 

que, en El Salvador, existe un marco ético y legal que garantiza que el evaluado no sea 

tratado como un objeto de estudio, sino como un sujeto con derechos inalienables. 

El pilar fundamental de estos derechos se encuentra en la Constitución de la 

República de El Salvador (1983), la cual establece en su Artículo 1 que la persona 

humana es el origen y el fin de la actividad del Estado, reconociendo como un derecho 

inherente la integridad física y moral. En el contexto de una evaluación, esto se 

interpreta en el derecho a la dignidad, lo que prohíbe cualquier trato degradante, 

humillante o que vulnere la intimidad del sujeto sin una justificación técnica y legal 

debidamente informada. Este mandato constitucional se ve reforzado por la Ley de 

Salud Mental (2017), que en su Artículo 12 estipula el derecho de los usuarios a recibir 

servicios de salud mental basados en el respeto a su dignidad, autonomía y 

confidencialidad. 
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En el plano profesional, el Código de Ética para el Ejercicio de la Profesión de 

Psicología en El Salvador (2001), emitido por la Junta de Vigilancia de la Profesión de 

Psicología, obliga al psicólogo a velar por el bienestar de sus evaluados. El código 

establece que el profesional debe evitar cualquier tipo de discriminación por razones de 

sexo, religión, condición económica o social, garantizando un trato equitativo y 

respetuoso durante todas las fases de la entrevista y aplicación de pruebas.  

Asimismo, el principio de beneficencia y no maleficencia, discutido ampliamente 

por autores como Beauchamp y Childress (2019), señala que el evaluador tiene la 

obligación moral de minimizar cualquier daño o estrés innecesario, protegiendo la 

integridad psíquica del individuo frente a procedimientos que pudieran resultar 

intrusivos o revictimizantes. 

Finalmente, las directrices de la American Psychological Association (APA, 2017), 

subraya que el respeto a la dignidad incluye el derecho al consentimiento informado. 

Este derecho constituye uno de los derechos fundamentales del evaluado. Implica que 

la persona sea informada de manera clara sobre los objetivos de la evaluación, los 

procedimientos a utilizar, el uso de los resultados y los límites de la confidencialidad. 

Fernández-Ballesteros (2014) destaca que la ausencia de consentimiento informado 

invalida ética y legalmente el proceso evaluativo. 

En el caso de niños y adolescentes, la Ley Crecer Juntos establece la necesidad 

de contar con la autorización de los representantes legales, priorizando siempre el 

interés superior del niño o adolescente (Ley Crecer Juntos para la Protección Integral 

de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia, 2022). En El Salvador, el incumplimiento 

de estos preceptos no solo acarrea sanciones éticas por parte del Consejo Superior de 

Salud Pública, sino que también puede invalidar el informe pericial o laboral al 



88 
 

considerarse que la prueba fue obtenida vulnerando derechos fundamentales del 

ciudadano. 

Por otra parte, el evaluado es sustentador del derecho a la confidencialidad y a la 

protección de sus datos, la información obtenida durante la evaluación psicológica es 

de carácter sensible y confidencial. El evaluado tiene derecho a que sus datos sean 

resguardados y utilizados únicamente para los fines previamente establecidos. La Ley 

de Acceso a la Información Pública regula el manejo de datos personales, mientras que 

los códigos de ética profesional establecen el deber del psicólogo de proteger la 

información obtenida  

Asimismo, el evaluado tiene derecho a recibir una explicación comprensible de 

los resultados de la evaluación, respetando su nivel de comprensión y evitando 

tecnicismos innecesarios. Anastasi y Urbina (1997) señalan que la devolución de 

resultados forma parte del proceso evaluativo y contribuye al respeto de la autonomía 

del evaluado. 

 

 

15.2. Derechos del Evaluador 

El ejercicio de la evaluación psicológica conlleva una serie de prerrogativas 

legales y profesionales que garantizan que el examinador pueda desempeñar su labor 

con objetividad, seguridad y rigor científico. En El Salvador, estos derechos protegen la 

autonomía técnica del profesional frente a presiones externas y aseguran las 

condiciones mínimas para un dictamen válido. 

El derecho fundamental del evaluador en El Salvador es la autonomía técnica y 

científica. Según el Código de Ética para el Ejercicio de la Profesión de Psicología en El 
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Salvador (2001), el profesional tiene el derecho y el deber de elegir los métodos, 

técnicas e instrumentos que considere más adecuados para cada caso, siempre que 

gocen de validez y confiabilidad. Ninguna autoridad administrativa o empleador puede 

obligar al psicólogo a modificar los resultados de sus hallazgos o a utilizar herramientas 

que contravengan su juicio profesional, protegiendo así la integridad del informe final 

ante posibles sesgos o intereses de terceros. 

En el ámbito procesal y pericial, el evaluador cuenta con el respaldo del Código 

Procesal Penal de El Salvador (2009), el cual, en sus artículos relativos a la prueba 

pericial (Art. 226 y siguientes), reconoce al perito el derecho a acceder a la información 

necesaria para realizar su labor. Esto incluye el examen de expedientes, el acceso a 

evidencias y el derecho a solicitar aclaraciones que permitan fundamentar su análisis.  

Asimismo, el evaluador tiene derecho a trabajar en un entorno seguro y 

adecuado, libre de coacciones o amenazas que puedan comprometer su imparcialidad 

o su integridad física, un aspecto que la literatura especializada en psicología forense, 

como la de Soria (2006), señala como vital para evitar la contaminación del proceso 

evaluativo. 

Otro derecho esencial es el de la propiedad intelectual y la reserva de los 

protocolos. Autores como Heredia et al. (2012) destacan que, si bien el evaluado tiene 

derecho a conocer los resultados, el evaluador tiene el derecho de custodiar los 

protocolos originales y las hojas de respuesta de las pruebas aplicadas para evitar su 

mal uso por personas no capacitadas. En El Salvador, esto se une con las normativas 

del Consejo Superior de Salud Pública, que facultan al psicólogo como el único 

profesional responsable del manejo de material psicométrico, resguardando la 

seguridad de los instrumentos de evaluación. 
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Adicionalmente, el evaluador tiene derecho a la remuneración justa y al 

reconocimiento de su peritaje. Esto implica que sus honorarios o salarios deben 

corresponder a la complejidad técnica del trabajo realizado y al nivel de responsabilidad 

legal asumido. En contextos judiciales, esto se traduce en el derecho a que su 

testimonio y dictamen sean valorados bajo las reglas de la sana crítica, exigiendo que 

cualquier impugnación a su trabajo se realice sobre bases técnicas y no mediante 

descalificaciones personales, preservando así la dignidad del profesional del 

comportamiento. 

Los derechos del evaluador y del evaluado se encuentran estrechamente 

vinculados a deberes éticos. El evaluador debe actuar con responsabilidad, 

competencia y honestidad profesional, mientras que el evaluado debe colaborar de 

manera respetuosa con el proceso.  

Los límites de los derechos se establecen cuando existe conflicto con el 

bienestar de la persona, el interés público o disposiciones legales específicas. Cabe 

mencionar que el respeto a los derechos del evaluador y del evaluado fortalece la 

credibilidad del proceso evaluativo y reduce riesgos legales y éticos. En contextos 

laborales, clínicos y forenses, el cumplimiento del marco normativo salvadoreño 

contribuye a decisiones más justas, transparentes y fundamentadas. 

16. Normas Éticas De La Devolución De Resultados Bajo Informe 

La devolución de resultados psicológicos constituye una fase esencial del 

proceso de evaluación, ya que representa el momento en el que la información obtenida 

es comunicada al evaluado o a las instancias correspondientes mediante un informe 

psicológico.  
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Este proceso debe regirse por normas éticas y legales que garanticen el respeto 

a la dignidad humana, la confidencialidad y el uso responsable de la información. En el 

contexto salvadoreño, la devolución ética de resultados se fundamenta en la 

Constitución de la República, leyes especiales y el Código de Ética Profesional del 

Psicólogo, complementados por estándares internacionales de la evaluación 

psicológica (Fernández-Ballesteros, 2014; American Psychological Association [APA], 

2017). 

La devolución de resultados bajo informe se sustenta en el derecho del evaluado 

a recibir información clara y comprensible sobre su proceso de evaluación, así como en 

la obligación del evaluador de comunicarla de manera responsable. La Constitución de 

la República de El Salvador reconoce el derecho a la integridad moral y a la intimidad 

personal (Asamblea Legislativa de El Salvador, 1983), principios que se reflejan 

directamente en la forma en que se elaboran y entregan los informes psicológicos. 

Asimismo, la Ley de Acceso a la Información Pública regula el manejo de datos 

personales, estableciendo límites claros sobre quién puede acceder a la información 

psicológica y bajo qué condiciones. Estas disposiciones legales se articulan con los 

principios éticos de la psicología, los cuales priorizan la beneficencia, la no maleficencia 

y el respeto por la autonomía del evaluado (APA, 2017). 

La confidencialidad constituye uno de los pilares de la devolución ética de 

resultados. El evaluador tiene la obligación de resguardar la información obtenida 

durante la evaluación y de limitar su divulgación únicamente a las personas o 

instituciones previamente autorizadas. El Código de Ética de la Profesión en Psicología 

establece que la información contenida en los informes psicológicos es de carácter 

confidencial y debe ser protegida en todo momento. 
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Otro principio ético que rige la devolución de resultados es la claridad y 

comprensibilidad, es decir, estos deben realizarse utilizando un lenguaje claro, preciso y 

adaptado al nivel de comprensión del receptor. Fernández-Ballesteros (2014) señala 

que el uso excesivo de tecnicismos puede generar confusión, ansiedad o 

interpretaciones erróneas, lo cual contraviene los principios éticos de la evaluación 

psicológica. 

Adicionalmente a este principio, se suma el principio de no maleficencia, en 

donde el evaluador debe procurar que la información devuelta no cause daño 

psicológico al evaluado. Esto implica evitar etiquetas estigmatizantes, interpretaciones 

deterministas o conclusiones que excedan la evidencia obtenida. Groth-Marnat (2009) 

enfatiza que la devolución de resultados debe centrarse en la comprensión y el 

beneficio del evaluado. 

El informe psicológico constituye el principal medio formal para la devolución de 

resultados. Anastasi y Urbina (1997) señalan que un informe ético debe presentar los 

resultados de manera objetiva, contextualizada y coherente con los objetivos de la 

evaluación. Además, debe especificar el alcance y las limitaciones de los instrumentos 

utilizados. 

El informe debe elaborarse considerando el contexto en el que será utilizado, ya 

sea clínico, laboral, educativo o forense, adaptando el contenido y el lenguaje a la 

finalidad específica de la evaluación. Existen situaciones en las que la devolución de 

resultados puede verse limitada por disposiciones legales o éticas, como en casos de 

orden judicial, riesgo para la vida o seguridad del evaluado o de terceros, o cuando la 

divulgación de la información pueda generar un daño mayor. En estos casos, el 

evaluador debe actuar conforme a la ley y a los principios éticos vigentes (APA, 2017). 
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17. Manejo Ético de Resultados y Resguardo de Expedientes Psicológicos 

El manejo ético de los resultados psicológicos y el adecuado resguardo de los 

expedientes constituyen obligaciones fundamentales del ejercicio profesional de la 

psicología. Estos procesos no solo garantizan la protección de los derechos del 

evaluado, sino que también resguardan la responsabilidad legal y ética del profesional.  

En El Salvador, dichas obligaciones se encuentran reguladas por la Constitución 

de la República, la legislación nacional vigente, las disposiciones de la Junta de 

Vigilancia de la Profesión Psicológica y el Código de Ética Profesional del Psicólogo, 

complementadas por estándares internacionales de la evaluación psicológica 

(Fernández-Ballesteros, 2014; American Psychological Association [APA], 2017). 

El manejo de los resultados psicológicos debe regirse por principios éticos 

orientados a la protección de la dignidad, la intimidad y la integridad moral del evaluado. 

La Constitución de la República de El Salvador reconoce el derecho a la integridad 

moral y a la vida privada, principios que fundamentan la confidencialidad y el uso 

responsable de la información psicológica (Asamblea Legislativa de El Salvador, 1983). 

Desde el ámbito profesional, el Código de Ética de la Profesión en Psicología de 

El Salvador establece que los resultados de evaluaciones psicológicas deben ser 

utilizados exclusivamente para los fines para los cuales fueron obtenidos, evitando 

interpretaciones indebidas, usos no autorizados o divulgaciones que puedan generar 

daño al evaluado. 

Como ha sido expuesto en apartados anteriores, la confidencialidad constituye 

uno de los principios éticos esenciales en el manejo de resultados. El psicólogo tiene la 

obligación de proteger la información obtenida durante la evaluación, limitando su 

acceso únicamente a las personas o instituciones autorizadas. La divulgación de 
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resultados sin consentimiento expreso del evaluado, salvo en los casos previstos por la 

ley, constituye una falta ética y legal (APA, 2017). 

Los resultados psicológicos deben ser utilizados de manera responsable y 

conforme a la finalidad para la cual se realizó la evaluación. Fernández-Ballesteros 

(2014) señala que el uso de resultados fuera de su contexto original puede generar 

interpretaciones erróneas y vulnerar los derechos del evaluado. 

El uso responsable de los resultados de la evaluación obliga al psicólogo a evitar 

que los resultados psicológicos causen daño al evaluado. Esto implica abstenerse de 

emitir juicios estigmatizantes, conclusiones deterministas o diagnósticos que no cuenten 

con suficiente sustento técnico (Groth-Marnat, 2009). 

Asi como ha sido anteriormente, el expediente psicológico es el conjunto 

organizado de documentos que contienen la información obtenida durante el proceso 

de evaluación e intervención psicológica. Su función principal es respaldar 

técnicamente las decisiones profesionales, facilitar la continuidad del proceso y servir 

como documento legal en caso de requerirse. 

La Junta de Vigilancia de la Profesión Psicológica establece disposiciones 

específicas sobre el resguardo de expedientes, señalando la obligación del profesional 

de conservarlos en condiciones que garanticen su seguridad, confidencialidad e 

integridad. Asimismo, la Ley de Acceso a la Información Pública regula el tratamiento de 

datos personales, estableciendo límites claros sobre su acceso y divulgación. 

En el caso de expedientes de niños y adolescentes, la Ley Crecer Juntos 

refuerza la obligación de resguardar la información y restringir su acceso, priorizando el 

interés superior del niño o adolescente (Ley Crecer Juntos, 2022). 
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Es entonces el psicólogo es responsable de implementar medidas adecuadas 

para el resguardo físico y digital de los expedientes psicológicos. Esto incluye el uso de 

archivos seguros, sistemas de protección de datos y protocolos de acceso restringido. 

Anastasi y Urbina (1997) destacan que la custodia adecuada de los expedientes forma 

parte del ejercicio ético de la evaluación psicológica. 

Asimismo, el profesional debe establecer criterios claros sobre el tiempo de 

conservación de los expedientes y su eventual destrucción, de acuerdo con la 

normativa vigente y los principios éticos. 

17.1. Límites Éticos y Legales del Resguardo de Información 

El resguardo de información en el ejercicio profesional, especialmente en 

disciplinas que manejan datos sensibles como la psicología y el derecho, se rige por un 

equilibrio crítico entre el secreto profesional y el bien común. Éticamente, la 

confidencialidad no es absoluta; su límite se encuentra en el principio de no 

maleficencia. El profesional tiene la obligación de romper la reserva de información 

cuando exista un riesgo inminente para la vida del usuario o de terceros, transformando 

el silencio en una responsabilidad de advertencia. 

Desde la perspectiva legal, el resguardo de datos está condicionado por marcos 

normativos que protegen la privacidad como un derecho fundamental, pero que también 

facultan a las autoridades competentes para exigir el acceso a la información mediante 

órdenes judiciales.  

En El Salvador, por ejemplo, el marco legal establece que la protección integral 

de sujetos vulnerables prevalece sobre la confidencialidad técnica, obligando al 

profesional a reportar situaciones de abuso o vulneración de derechos, tal como se 
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estipula en normativas de protección a la niñez y adolescencia. En consecuencia, el 

límite legal del resguardo ocurre cuando el dato privado se convierte en evidencia de un 

hecho delictivo, donde la omisión de denuncia podría acarrear responsabilidad penal 

para el custodio de la información. 

En estas circunstancias excepcionales en las que el psicólogo puede verse 

obligado a proporcionar información contenida en los expedientes, como en casos de 

orden judicial, riesgo grave para el evaluado o terceros, o disposiciones legales 

específicas. En estas situaciones, el profesional debe actuar con apego estricto a la ley 

y documentar adecuadamente sus decisiones (APA, 2017). 

18. Cualificación del evaluador según la ley y las áreas para el caso de El 

Salvador. 

La cualificación del evaluador psicológico constituye un requisito indispensable 

para garantizar la validez, confiabilidad y ética de los procesos de evaluación. En El 

Salvador, la competencia del evaluador no se limita únicamente a la formación 

académica, sino que se encuentra regulada por disposiciones legales, normativas 

profesionales y principios éticos que delimitan las áreas de ejercicio, las funciones 

permitidas y las responsabilidades del profesional.  

Según el Código de Ética para de la Profesión en Psicología (2021) para que una 

persona pueda ejercer como evaluador, debe poseer el título de Licenciado en 

Psicología debidamente incorporado y contar con la Autorización de la Junta de 

Vigilancia de la Profesión de Psicología (JVPP), la cual otorga un número de registro 

profesional único. El Artículo 3 de la mencionada ley estipula que solo los profesionales 

autorizados por el Consejo Superior de Salud Pública (CSSP) pueden realizar 
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diagnósticos, evaluaciones y peritajes, considerando como "ejercicio ilegal" cualquier 

actividad realizada por personas sin dicha acreditación. 

Asimismo, la Junta de Vigilancia de la Profesión Psicológica regula y supervisa el 

ejercicio profesional, estableciendo normas sobre la competencia, los límites del 

ejercicio y las áreas autorizadas de intervención. Estas disposiciones buscan proteger a 

la población usuaria de servicios psicológicos y garantizar prácticas profesionales 

responsables. 

Desde el marco constitucional, la Constitución de la República de El Salvador 

reconoce el derecho a la integridad moral y a la protección de la persona, lo cual implica 

que los procesos de evaluación psicológica deben ser realizados exclusivamente por 

profesionales debidamente cualificados (Asamblea Legislativa de El Salvador, 1983). 

La formación académica constituye el primer nivel de cualificación del evaluador. 

Esta incluye la obtención del grado universitario en Psicología y, preferentemente, 

formación de posgrado o especialización en el área específica de evaluación que se 

practique. Fernández-Ballesteros (2014) señala que la evaluación psicológica requiere 

conocimientos sólidos en teoría psicológica, psicometría, metodología y ética 

profesional. 

Además de la formación académica, el evaluador debe contar con la habilitación 

legal correspondiente. En El Salvador, esta habilitación se obtiene mediante el 

cumplimiento de los requisitos establecidos por la ley y la supervisión de la Junta de 

Vigilancia; la colegiación y el apego al Código de Ética de la Profesión Psicológica de El 

Salvador ya que refuerzan la responsabilidad profesional y el compromiso ético del 

evaluador. 
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Cabe destacar que la cualificación del evaluador no es un estado permanente, 

sino un proceso continuo que exige actualización constante. El Código de Ética de la 

profesión en psicología establece que el profesional debe mantener y mejorar sus 

competencias a través de la formación continua y la actualización científica. Asimismo, 

cabe señalar que el uso de pruebas psicológicas está restringido por ley 

exclusivamente a los psicólogos autorizados, quienes deben garantizar la custodia y el 

manejo ético de dichos materiales para preservar su validez científica. 

El evaluador debe estar debidamente capacitado para seleccionar, aplicar, 

calificar e interpretar instrumentos psicológicos. Anastasi y Urbina (1997) advierten que 

el uso inadecuado de pruebas por profesionales no cualificados puede generar 

interpretaciones erróneas y consecuencias éticas y legales graves. 

La International Test Commission (2017) establece que solo profesionales con 

formación específica deben utilizar pruebas psicológicas, criterio que es plenamente 

aplicable al contexto salvadoreño. 

Asimismo, el juicio clínico constituye una competencia esencial del evaluador, ya 

que implica integrar información proveniente de diversas fuentes para formular 

conclusiones fundamentadas. Weiner (2013) señala que el juicio clínico responsable 

depende directamente de la experiencia, la formación y la competencia profesional del 

evaluador. 

18.1. Áreas de Cualificación del Evaluador Psicológico en El Salvador 

En cuanto a las áreas de especialización, la normativa salvadoreña y la literatura 

técnica exigen que el evaluador posea una formación específica según el ámbito de 

aplicación. Por ejemplo, en el ámbito clínico, de acuerdo con la Ley de Salud Mental 
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(2017), los evaluadores deben estar capacitados para el uso de instrumentos 

diagnósticos estandarizados y actualizados (como el DSM-5 o CIE-11). La cualificación 

implica el dominio de la psicometría y la entrevista clínica para identificar patologías y 

establecer planes de tratamiento. El ejercicio sin la debida cualificación puede vulnerar 

derechos fundamentales del evaluado y contravenir la normativa legal vigente. 

Del mismo modo, la evaluación en contextos educativos requiere conocimientos 

especializados en desarrollo humano, evaluación psicopedagógica y normativas 

aplicables a población infantil y adolescente, especialmente las disposiciones de la Ley 

Crecer Juntos. 

Por otro lado, en el ámbito laboral, de acuerdo a Chiavenato (2019), el evaluador 

debe estar especializado en el análisis de puestos y en la aplicación de pruebas de 

competencias y personalidad orientadas a la productividad y el ajuste organizacional. 

En este ámbito, la cualificación incluye el manejo de herramientas de selección que 

eviten sesgos discriminatorios, cumpliendo con la legislación laboral vigente. El Código 

de Trabajo y las leyes antidiscriminación establecen límites claros al uso de 

evaluaciones psicológicas en este contexto. 

A su vez, la evaluación forense exige que el evaluador posea conocimientos 

adicionales en el marco legal (Código Procesal Penal y Código de Familia). Soria 

(2006) señala que el psicólogo forense debe estar cualificado no solo en la evaluación 

del daño psíquico, sino también en la metodología de ratificación de dictámenes ante 

tribunales, manteniendo una postura de imparcialidad técnica. Además, Groth-Marnat 

(2009) subraya que el evaluador forense debe contar con formación específica y 

conocimiento del sistema jurídico para evitar conclusiones inapropiadas. 
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Por último, en el ámbito comunitario, la cualificación del evaluador implica 

competencias en evaluación psicosocial, enfoque de derechos humanos y conocimiento 

del contexto sociocultural salvadoreño. 

Cabe señalar que la ley y los códigos de ética establecen que el evaluador debe 

abstenerse de ejercer fuera de las áreas para las cuales está cualificado. El ejercicio 

profesional sin la debida competencia puede derivar en sanciones administrativas, 

éticas y legales, según lo establecido por la Junta de Vigilancia de la Profesión 

Psicológica. 

19. Proyectos Psicosociales: concepto, importancia, estructura, otros. 

La psicología comunitaria es una de las ramas de la psicología que parece pasar 

más desapercibida a la población en general, sin embargo, su importancia radica en el 

poder de la transformación y cambio de un grupo de personas, no solo en sí mismos, 

sino en su entorno y su calidad de vida. Por tanto, parece una actividad 

interdisciplinaria, pues es necesario un análisis del contexto social y una intervención de 

acuerdo a las capacidades y potencialidades de cada uno de los miembros de cierto 

grupo. 

La Psicología Comunitaria como la rama de la psicología cuyo objeto es el 

estudio de los factores psicosociales que permiten desarrollar, fomentar y 

mantener el control y poder que los individuos pueden ejercer sobre su ambiente 

individual y social, para solucionar problemas que los aquejan y lograr cambios 

en esos ambientes y en la estructura social (Montero, 1984, p. 390). 

En este sentido, la psicología comunitaria permite el análisis del contexto social, 

aportando fundamentos teóricos y metodológicos que sirven como base para la 
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intervención en una comunidad determinada. Desde esta perspectiva, el psicólogo tiene 

el rol de promover la toma de conciencia sobre las situaciones y necesidades 

colectivas, así como de fortalecer las capacidades de los miembros de la comunidad, 

resaltando que el poder para transformar sus condiciones de vida reside en ellos 

mismos. 

Los proyectos psicosociales son una forma de aplicar los conocimientos que 

brinda la psicología comunitaria, pues son intervenciones que abordan aspectos 

psicológicos y sociales en las personas de un grupo determinado, todo esto con el fin 

mejorar sus condiciones o calidad de vida además de promover un desarrollo integral 

en cada uno de sus miembros.  

Según el Centro de Referencia para el Apoyo Psicosocial de la Federación 

Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y la Media Luna Roja (2009) este tipo de 

abordaje se centra en la idea que las personas al empoderarse se cuidan a sí mismos y 

entre sí, mientras fomenta la confianza individual y comunitaria, lo que a su vez 

fortalece su habilidad para afrontar retos futuros como una unidad. Por otra parte, este 

enfoque no solo busca intervenir, sino que también le da gran importancia al carácter 

preventivo, con el fin de reducir el riesgo de desarrollar problemas de salud mental en 

un grupo determinado.  

19.1. Importancia de proyectos psicosociales. 

Según Blanco y Valera (2007) la intervención psicosocial tiene como objetivo 

lograr el bienestar en las personas, específicamente los proyectos psicosociales 

promueven el bienestar psicológico y emocional mientras fortalecen las relaciones entre 

un grupo de personas. En ese sentido, su importancia radica en que no solo promueven 
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la salud mental a nivel individual, sino que se enfoca en la integración social, 

promoviendo el bienestar emocional, relaciones interpersonales saludables y 

potenciando las capacidades de afrontamiento de manera autónoma y colectiva. 

19.2. Estructura de los proyectos psicosociales 

Como todo proceso psicológico, los proyectos psicosociales, parten del 

diagnóstico, sin embargo, en este caso, se da a partir del análisis del contexto de la 

política social, pues todo proyecto psicosocial parte de programas diseñados 

específicamente a raíz de políticas sociales. En ese sentido, la primera etapa consiste 

en un análisis del contexto, donde se determina las variables contextuales de la 

intervención y su respectiva dimensión. 

Posteriormente, se selecciona los fundamentos teóricos que respaldan el 

programa, partiendo de una teoría o modelo de actuación, para concretar los principios 

que dirigirán la intervención. En esa misma línea, se describe los elementos formales 

del programa, a partir de la selección de contenidos, el diseño de las actividades 

concretas a implementar y la organización de la aplicación. 

Por otra parte, se diseña los materiales necesarios para el programa, tanto para 

las personas que recibirán el programa, así como para los facilitadores que serán los 

encargados de dirigirlo o replicarlo. Finalmente, se diseñan los métodos de evaluación, 

por medio de estrategias y construcción de instrumentos de recolección de información. 

20. Niveles De Intervención En Proyecto Y Formato De Proyecto A Realizar. 

Los proyectos psicosociales se diseñan para atender a una población específica, 

por lo que resulta indispensable delimitarlos de manera precisa. En este sentido, el 

proyecto debe especificar con claridad el rango de edades, las áreas de intervención, el 
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género y el contexto geográfico de la población objetivo, toda vez que estas variables 

determinan el nivel y tipo de intervención que se pretende alcanzar con la propuesta. 

En el marco de las intervenciones psicosociales en contextos de emergencia, el 

Comité Permanente entre Organismos (2007), (IASC, por sus siglas en inglés), 

estableció una pirámide de intervenciones para los servicios de salud mental y apoyo 

psicosocial, la cual organiza los diferentes niveles de asistencia de manera 

complementaria según las necesidades de los grupos afectados. Esta pirámide 

contempla desde intervenciones que promueven servicios básicos y seguridad, 

pasando por apoyos comunitarios y familiares, hasta servicios especializados para 

personas con sufrimiento psicosocial severo, y sirve como referencia para planificar 

acciones ajustadas a las características y prioridades de la población blanco del 

proyecto (ver Gráfico 1).  

Gráfico 1.  

Pirámide de intervenciones para los servicios de salud mental y apoyo 

psicosocial en emergencias.  

 

Nota. Adaptado de Guía del IASC sobre Salud Mental y Apoyo Psicosocial en Situaciones de Emergencia 

(p. 13), por Comité Permanente entre Organismos (IASC), 2007. 

A partir de ese supuesto, los niveles de intervención en los proyectos 

psicosociales pueden conceptualizarse de manera progresiva y jerarquizada conforme 

Servicios 
especializados

Apoyos focalizados, 
no especializados

Apoyos de la comunidad y la 
familia

Servicios basicos y seguridad 
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a las necesidades de la población objetivo. En la base de la pirámide se sitúan las 

acciones de primer nivel, orientadas a garantizar la provisión de servicios básicos y 

seguridad, así como la promoción de la concientización sobre la salud mental en los 

ámbitos social e individual, con el propósito de satisfacer las necesidades 

fundamentales que sustentan el bienestar integral de las personas.  

El segundo nivel abarca intervenciones destinadas al fortalecimiento del apoyo 

familiar y comunitario, así como actividades preventivas dirigidas a grupos 

poblacionales dentro de contextos institucionales o comunitarios, cuyo objetivo es 

fomentar la cohesión social, proteger la salud psicosocial y promover mecanismos de 

apoyo mutuo.  

Finalmente, en los niveles superiores se encuentran las intervenciones más 

focalizadas y especializadas. El tercer nivel comprende apoyos no especializados 

dirigidos a individuos, familias o grupos que requieren intervenciones más intensas, 

como la primera ayuda psicológica o el acompañamiento psicosocial focalizado.  

20.1. Formato de los Proyectos Psicosociales 

El formato de los proyectos psicosociales responde a un carácter formal y 

estructurado, puesto que constituye un documento oficial que sirve como base para la 

planificación, ejecución y evaluación de una intervención. En primera instancia, el 

proyecto debe presentar un título claro y pertinente que brinde al lector una primera 

aproximación al contenido y enfoque del trabajo. A continuación, se incluye la 

justificación, sustentada en evidencias y datos que respaldan la elección del tema, la 

pertinencia de abordarlo y su relevancia desde una perspectiva psicosocial. Esta 

sección introduce al lector en la problemática a intervenir mediante una descripción 



105 
 

general del contexto y de los factores que la caracterizan, evidenciando la necesidad de 

la intervención propuesta.  

Seguidamente, el documento debe presentar los objetivos, es decir, las metas 

que se aspira alcanzar con la ejecución del proyecto, formulados de manera clara y 

precisa para orientar las acciones posteriores. Asimismo, debe incluirse una definición 

de los indicadores de impacto, los cuales permitirán medir y garantizar el cumplimiento 

del propósito del proyecto y la efectividad de las acciones implementadas.  

A continuación, se desarrolla la fundamentación teórica, la cual proporciona el 

sustento conceptual y científico que respalda la intervención propuesta, integrando las 

principales teorías, enfoques y antecedentes relevantes al problema de estudio. Esta 

sección permite contextualizar el objeto de investigación dentro del conocimiento 

existente y justificar teóricamente las decisiones metodológicas adoptadas. Asimismo, 

se presenta el marco normativo aplicable, que garantiza la observancia de principios 

éticos, legales y profesionales vinculados a la intervención y la protección de los 

derechos de los sujetos involucrados.  

Posteriormente, se define con claridad la población objetivo, describiendo 

detalladamente los grupos a los que está dirigido el proyecto, considerando sus 

características específicas, tales como edad, género, condición social y educativa. Esta 

descripción permite precisar el alcance de la intervención y establecer criterios para la 

selección de participantes dentro del diseño del estudio.  

Seguidamente, se presenta la sección de metodología, en la cual se detallan los 

procedimientos, técnicas e instrumentos que se utilizarán para implementar el proyecto. 

Se describe de forma sistemática cómo se llevará a cabo cada una de las fases de 

intervención, especificando los métodos de recolección y análisis de datos, así como los 
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criterios de tiempo y secuencia en que se desarrollarán las actividades planificadas. 

Esta exposición metodológica garantiza la claridad, coherencia y replicabilidad del 

proyecto dentro del marco académico. 

Posteriormente, se presenta la sección correspondiente al presupuesto, en la 

cual se detallan de manera completa y sistemática los recursos necesarios para la 

implementación del proyecto, contemplando los aspectos humanos, materiales y 

financieros requeridos para su ejecución. Este apartado constituye un plan financiero 

claro y justificado, que permite a quienes revisan el proyecto evaluar la viabilidad 

económica de las acciones propuestas, establecer la coherencia entre los recursos 

solicitados y las actividades planificadas, y demostrar que los fondos estimados son 

realistas y pertinentes para alcanzar los objetivos planteados.  

A continuación, se incluyen la bibliografía y las referencias, en las cuales se 

consignan todas las fuentes teóricas y técnicas utilizadas para fundamentar conceptual 

y metodológicamente el proyecto. Esta lista bibliográfica debe presentar las obras 

citadas a lo largo del documento, organizadas de acuerdo con las normas de citación 

académica vigentes, de modo que respalde la solidez científica y la actualidad de los 

argumentos presentados.  

Finalmente, se anexan los documentos complementarios que apoyan el 

contenido del proyecto, tales como instrumentos de recolección de datos, cuestionarios, 

guías, formatos, gráficos o cualquier material diseñado específicamente para la 

intervención o la investigación. Estos anexos sirven como evidencia adicional de la 

planificación y preparación del estudio, y se referencian explícitamente en el texto para 

facilitar su consulta por parte de los evaluadores.  
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21. Parciales: Informes Clínicos, Forenses, Psicopedagógicos, Laborales Y 

Proyectos Social 

21.1. Informe Clínico N°1 
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21.2. Informe Clínico N°2 
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21.3. Informe Forense N°1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

21.4. Informe Forense N°2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

21.5. Informe Psicopedagógico N°1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

21.6. Informe Psicopedagógico N°2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

21.7. Informe Laboral N°1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

21.8. Informe Laboral N°2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

21.9. Proyecto Social 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

  



 

 



 

 



 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 



 

22. Conclusiones y Recomendaciones 

22.1. Conclusiones 

La entrevista clínica es un instrumento esencial en el proceso de evaluación 

psicológica, no solo por su función técnica en la recolección de datos, como el motivo de 

consulta y los antecedentes de los consultantes; sino también por su importancia en el 

establecimiento de la alianza terapéutica. Su eficacia depende del dominio y experticia 

del psicólogo, pues además de buscar una exploración profunda y ética de la vida del 

consultante, debe ser capaz de organizar y sintetizar la información de manera clara, 

objetiva y eficaz, con el fin de orientar la evaluación de manera adecuada para el 

establecimiento del diagnóstico. 

Asimismo, la entrevista forense constituye una técnica de evaluación esencial y 

especializada dentro del ámbito jurídico. A diferencia de la entrevista clínica, su propósito 

principal no es terapéutico, sino evaluativo y pericial, orientada a responder con 

objetividad demandas legales específicas. Además, su función principal es recopilar 

información relevante, verificable y científicamente sustentable de víctimas, testigos o 

imputados; a través de la integración de otras técnicas de evaluación, como pruebas 

psicométricas para fortalecer la validez del proceso pericial y garantizar la calidad del 

dictamen. 

Se concluye que la entrevista laboral es una herramienta fundamental en los 

procesos de selección de personal dentro de la psicología organizacional y la gestión del 

talento humano, es un procedimiento sistemático que busca recopilar información válida 

y fiable sobre los aspirantes a un puesto, evaluando no solo sus conocimientos técnicos, 

sino también sus competencias, actitudes y su desarrollo potencial. Además, su carácter 
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bidireccional permite que tanto la organización como el candidato intercambien 

información relevante que facilite una decisión de selección más informada. 

Por otra parte, la entrevista psicopedagógica es una técnica fundamental dentro 

del proceso de evaluación e intervención educativa, debido a su capacidad para recopilar 

información significativa sobre el estudiante. Además, permite analizar el contexto 

familiar, social, emocional y escolar del estudiante, a través de la integración de la 

información recolectada con los docentes y tutores responsables del estudiante. En 

consecuencia, la entrevista psicopedagógica favorece la construcción de un perfil 

holístico del estudiante, facilitando la identificación de las áreas que inciden en su 

desempeño académico y la posterior elaboración de intervenciones psicopedagógicas 

pertinentes y contextualizadas.  

En conclusión, el informe psicológico es un instrumento esencial dentro del 

proceso de evaluación, ya que representa la información obtenida a través de la 

entrevista, la observación y otras técnicas de evaluación, de manera organizada y 

comprensible para el consultante. Además, facilita la comunicación interdisciplinaria entre 

profesionales, favoreciendo la continuidad y pertinencia de las intervenciones propuestas. 

En este sentido, el informe psicológico se consolida como una herramienta profesional 

indispensable para la toma de decisiones clínicas fundamentadas y para el diseño de 

estrategias de intervención acordes a las necesidades del individuo evaluado. 

22.2. Recomendaciones 

➢ Para lograr que la entrevista clínica no solo cumpla su función evaluativa, sino que 

además fortalezca la calidad del ejercicio profesional y la eficacia de las 

intervenciones psicológicas; se recomienda al departamento de psicología la 
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concientización sobre la importancia del entrenamiento específico en habilidades 

de entrevista clínica, como escucha activa y manejo del silencio a través de la 

práctica de simulaciones, role-play y retroalimentación supervisada. 

➢ Se le recomienda a la Universidad de El Salvador, el desarrollo de líneas de 

investigación y seminarios interdisciplinarios, que exploren temas avanzados en 

entrevista forense, psicodiagnóstico y peritaje, incentivando el reconocimiento 

académico de la psicología forense dentro y fuera de la universidad para lograr el 

desarrollo de profesionales competentes, éticos y científicamente preparados. 

➢ Se recomienda al departamento de psicología promover seminarios, talleres y 

actividades interdisciplinarias donde los estudiantes, docentes y profesionales 

puedan discutir enfoques actuales sobre competencias, validación de 

instrumentos y ética profesional, favoreciendo una vinculación sólida entre la teoría 

y la práctica. 

➢ Debido a la importancia de la psicología pedagógica, se sugiere al departamento 

de psicología que impulse espacios de capacitación continua y protocolos 

institucionales que orienten el uso ético y efectivo de la entrevista 

psicopedagógica, con el fin de optimizar la detección de necesidades educativas 

y contribuir al diseño de intervenciones que favorezcan el desarrollo académico y 

personal de los estudiantes. 

➢ Para fortalecer la formación de futuros psicólogos, se recomienda al departamento 

de psicología de la Universidad de El Salvador, el desarrollo de protocolos de 

elaboración de informes clínicos estandarizados, que aseguren que la información 

sea presentada de forma coherente, ética y útil para otros profesionales y para la 

planificación de intervenciones terapéuticas. 
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